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ADMINISTRACION LOCAL

Núm. 3.438

ALCAÑIZ

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLA-
ZAS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL, FIJO, FUNCIONA-
RIO Y LABORAL, CONFORME A LAS OFERTAS DE EM-
PLEO PUBLICO 2002 y VACANTES DE LAS PRECEDEN-
TES.- (bases 02 a 3).

(Corregidos errores y dejando sin efecto el anuncio-con-
vocatoria del BOP de 18-02-03).

1. OBJETO.- La presente convocatoria se efectúa para
cubrir en propiedad las plazas vacantes en la Plantilla de Per-
sonal, funcionario o laboral, de este Ayuntamiento y que se
especifican a continuación:

A. FUNCIONARIOS:
1.1 Tres plazas de Policía Local.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 2002.
c) Sistema selección: Oposición Libre.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría
Policía o Guardia.

e) Requisitos: Título de Graduado Escolar o equivalente y
estar en posesión del permiso de conducir de las clases A y
B, con la autorización de la categoría BTP o las antiguas cla-
ses A2 y B2.

1.2 Una plaza de Delineante.
a) Grupo: C (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Oposición Libre
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Téc-
nico C.

e) Título exigido: Técnico Superior en Desarrollo y Aplica-
ciones de Proyectos de Construcción, FP2- Delineación
, Ingenierias o Arquitecturas. 

1.3 Una plaza de Subalterno.
a) Grupo: E (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 2002.
c) Sistema selección: Oposición libre.
d) Clasificación: Escala de Administración General, Su-

bescala Subalterno.
e) Requisitos: Estudios Primarios.

1.4 Una plaza de Administrativo Administración Espe-
cial, Informática y otros cometidos.

a) Grupo: C (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 2002.
c) Sistema selección: Oposición libre.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Su-

bescala Administrativo.
e) Requisitos: Bachiller Superior o equivalante.

1.5 Una plaza de Auxiliar.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 2001.
c) Sistema selección: Oposición libre.
d) Clasificación: Escala de Administración General, Su-

bescala Auxiliar.
e) Requisitos: Graduado escolar o equivalente.

B. PERSONAL LABORAL FIJO:
1.1 Una plaza de Encargado Limpieza.
a) Oferta Empleo Público 2001.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.
d) Poseer permiso de conducir C-c.

1.2.A Una plaza de Oficial 1ª Obras.
a) Oferta Empleo Público 2001.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.

1.2.B Dos plazas Oficial 2ª Obras.
a) Oferta Empleo Público 2002.
b) Sistema selección: 1 plaza Oposición Libre.
1 plaza Concurso-Oposición promoción interna.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.

1.3.A Una plaza Oficial 1ª Electricista.
a) Oferta Empleo Público 2001.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.

1.3.B Una plaza Peón Especialista electricidad.
a) Oferta Empleo Público1996-97.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad

1.4.A Dos plazas Oficial 1ª Conductor Basuras.
a) Oferta Empleo Público 2001-2002.
b) Sistema selección: Oposición Libre 1 plaza y Concurso-

Oposición, promoción interna, 1 plaza.
c) Titulación: Certificado Escolaridad. y carnet de conduc-

ción C.

1.4.B Dos plazas Oficial 1ª Conductor Limpieza viaria.
a) Oferta Empleo Público 2001.
b) Sistema selección: 1plaza Oposición Libre;
1 plaza Concurso-Oposición promoción interna.
c) Titulación: Certificado Escolaridad. y carnet de conduc-

ción C.

1.5.A Nueve plazas de Peón Especialista.
a) Oferta Empleo Público 2001/2002.
b) Sistema selección: Oposición Libre 5 plazas; Concurso-

oposición, promoción interna, 4 plazas.
c) Titulación: Certificado Escolaridad

1.5.B Dos plazas de Peón de Cometidos Múltiples.
a) Oferta Empleo Público 2001.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad

Las plazas no cubiertas por promoción interna se acumu-
larán al turno libre.

2. REQUISITOS.- Los requisitos de los aspirantes, sin
perjuicio de los específicos señalados en la base anterior, se-
rán los siguientes:

a) Ser español o, en las plazas de personal laboral, ciuda-
dano de cualquier país de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquélla en la
que falten menos de 10 para la jubilación forzosa por edad.
Para las plazas de Guardia de la Policía Local, no exceder de
30 años.

c) Estar en posesión del título exigido en cada caso. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que

impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante procedimiento

disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia
firme.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad de con-
formidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

g) Los requisitos, o, en su caso, méritos a valorar, mencio-
nados deberán poseerse al menos el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias, salvo el permiso de con-
ducir para la plaza de Policía o Guardia, que deberá poseerse
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

(Actualizado a fecha 18/06/02)  

(B.O.E. 22 y 23 /04/ 1986)  

[ Imprimir ]  [ Atrás ]  

Modificado por :  

l Ley 39/1988  

l Ley 10/1993  

l Real Decreto Legislativo 2/1994  

l Ley 42/1994  

l Ley 4/1996  

l TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES  

l TÍTULO II. EL MUNICIPIO 

¡ CAPÍTULO I. TERRITORIO Y POBLACIÓN  

¡ CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN  

l TÍTULO III. LA PROVINCIA 

¡ CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

¡ CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN  

¡ CAPÍTULO III. COMPETENCIAS  

l TÍTULO IV. OTRAS ENTIDADES LOCALES  

l TÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES 

¡ CAPÍTULO I. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO  

¡ CAPÍTULO II.RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS  

¡ CAPÍTULO III. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES  

l TÍTULO VI. BIENES, ACTIVIDADES Y SERVICIOS Y CONTRATACIÓN 

¡ CAPÍTULO I. BIENES  

¡ CAPÍTULO II. ACTIVIDADES Y SERVICIOS  

¡ CAPÍTULO III. CONTRATACIÓN  

l TÍTULO VII. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

¡ CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

¡ CAPÍTULO II.DISPOSICIONES COMUNES A LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA  

¡ CAPÍTULO III. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL  

¡ CAPÍTULO IV.DE LOS DEMÁS FUNCIONARIOS DE CARRERA  

¡ CAPÍTULO V.PERSONAL EVENTUAL Y LABORAL  

l TÍTULO VIII. HACIENDAS LOCALES  

l DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

l DISPOSICIONES FINALES.  

l DISPOSICIÓN DEROGATORIA.  

l DISPOSICIONES ADICIONALES  

[arriba]  

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE RÉGIMEN LOCAL  
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La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, autorizó al Gobierno de 
la Nación para refundir en un solo texto las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, de acuerdo con lo dispuesto 
en su disposición derogatoria, en cuanto no se opongan, contradigan o resulten incompatibles con las disposiciones de dicha Ley.  

En cumplimiento de tal autorización, se ha procedido a redactar el texto refundido, adecuando los preceptos no derogados de la 
legislación anterior, con las aclaraciones y armonizaciones procedentes.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración Territorial y, además, en cuanto al Título VIII, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de abril de 1986, dispongo:  

Artículo Único.  

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, que se inserta a continuación.  

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.  

- Juan Carlos R. -  

El Ministro de Administración Territorial, Félix Pons Irazazábal  

[arriba]  

   

TÍTULO PRIMERO.  

DISPOSICIONES GENERALES   

Artículo 1.  

1. Para el cumplimiento de sus fines, los Ayuntamientos, en representación de los Municipios, las Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo, en representación de las Provincias, y los Consejos y Cabildos, en representación de las 
Islas, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, 
celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las 
acciones previstas en las leyes.  

2. La misma capacidad jurídica tendrán los órganos correspondientes en representación de las respectivas Entidades de ámbito 
territorial inferior al municipal.  

3. Los Municipios, las Provincias, las Islas y las otras Entidades locales territoriales estarán exentos de impuestos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, en los términos de la Ley.  

[arriba]  

   

TÍTULO II. EL MUNICIPIO  

CAPÍTULO PRIMERO.  

TERRITORIO Y POBLACIÓN  

Artículo 2.  

Cada Municipio pertenecerá a una sola provincia.  

 
Artículo 3.  

1. La alteración de términos municipales podrá producirse:  

a) Por incorporación de uno o más Municipios a otro u otros limítrofes.  

b) Por fusión de dos o más Municipios limítrofes.  

c) Por segregación de parte del territorio de uno o varios Municipios para constituir otro independiente  
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2. El funcionario con habilitación de carácter nacional que desempeñe dicho puesto de trabajo, antes de entrar en posesión del 
mismo, deberá constituir fianza en la forma prevista por las disposiciones vigentes. Igual obligación alcanzará a cualquier otro 
funcionario o miembro de la Corporación que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 
haga cargo de la responsabilidad a que se refiere el número anterior.  

Artículo 165.  

1. Con independencia de los puestos de trabajo mínimos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional a que se 
refieren lods artículos anteriores, las Corporaciones locales, en los términos que reglamentariamente se determinen por la 
Administración de Estado, podrán crear otros puestos de trabajo reservados igualmente a funcionarios que posean dicha 
habilitación, cuya clasificación corresponderá a las Comunidades Autónomas. (Apartado redactado conforme al Real Decreto 
Legislativo 2/1994)   

2. En todo caso la provisión de estos puestos se ajustará al sistema general previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.  

Artículo 166.  

1. Lo dispuesto en los artículos anteriores no impedirá la asignación, a los puestos de trabajo a que los mismos se refieren, de 
otras funciones distintas o complementarias.  

2. La asignación de funciones complementarias a dichos puestos se realizara a través de la relación de puestos de trabajo, sin 
perjuicio de que mientras ésta no haya sido aprobada por el Pleno de la Corporación pueda el Presidente de la Entidad, en uso de 
sus atribuciones básicas en orden a la dirección de la administración de la misma, encomendar a los funcionarios que desempeñan 
dichos puestos la realización de este tipo de funciones.  

[arriba]  

   

CAPÍTULO IV  

DE LOS DEMÁS FUNCIONARIOS DE CARRERA  

   

Artículo 167.  

1. Los funcionarios de carrera de la Administración local que no tengan habilitación de carácter nacional se integrarán en las 
escalas de Administración General y Administración Especial de cada Corporación, que quedarán agrupadas conforme a lo 
dispuesto en la legislación básica del Estado sobre función pública, en los grupos que éste determine, de acuerdo con la titulación 
exigida para su ingreso.  

2. La Escala de Administración General se divide en las Subescalas siguientes:  

a) Técnica.  

b) Administrativa.  

c) Auxiliar.  

d) Subalterna.  

3. La Escala de Administración Especial se divide en las Subescalas siguientes:  

a) Técnica.  

b) De servicios especiales.  

4. La creación de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas, se hará 
por cada Corporación, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.  

Artículo 168.  

La provisión de puestos de trabajo que, de conformidad con la relación aprobada, estén reservados o puedan ser desempeñados 
por funcionarios de carrera, se regirá por las normas que, en desarrollo de la legislación básica en materia de función pública local, 
dicte la Administración del Estado.  

Artículo 169.  
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1. Corresponde a los funcionarios de la Escala de Administración General el desempeño de las funciones comunes al ejercicio de la 
actividad administrativa. En consecuencia, los puestos de trabajo predominantemente burocráticos habrán de ser desempeñados 
por funcionarios Técnicos, Administrativos o Auxiliares de Administración General.  

La Administración del Estado fijará los criterios de población, clasificación de la Secretaría respectiva y demás que sirvan para la 
determinación de las Corporaciones en que puedan existir puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de cada una de las 
Subescalas de la Escala de Administración General.  

a) Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración General, los funcionarios que realicen tareas de gestión, 
estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior.  

b) Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administración General, los funcionarios que realicen tareas 
administrativas, normalmente de trámite y colaboración.  

c) Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administración General, los funcionarios que realicen tareas de 
mecanografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máquinas, archivo de 
documentos y otros similares.  

d) Pertenecerán a la Subescala de Subalternos de Administración General, los funcionarios que realicen tareas de 
vigilancia y custodia interior de oficinas, así como misiones de Conserje, Ujier, Portero u otras análogas en edificios y 
servicios de la Corporación.  

Podrá establecerse la normativa adecuada para que los puestos de trabajo atribuidos a esta Subescala puedan ser 
desempeñados por funcionarios de servicios especiales que, por edad u otras razones, tengan disminuida su 
capacidad para misiones de particular esfuerzo o penosidad, pero que conserven la requerida para las tareas de 
Subalterno.  

2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la selección de los 
funcionarios a que se refiere el número anterior se ajustará a las siguientes reglas:  

a) El ingreso en la Subescala Técnica se hará por oposición libre y se precisará estar en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.  

No obstante, se reservarán para promoción interna el 25% de los puestos de trabajo para Administrativos de la 
propia Corporación que posean la titulación indicada, cuenten, como mínimo, con cinco años de servicios en la 
Subescala de procedencia y superen las pruebas selectivas correspondientes.  

b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por oposición libre, y se precisará estar en posesión del título de 
Bachiller, Formación Profesional de segundo grado, o equivalente.  

No obstante, se reservarán para promoción interna el 50% de los puestos de trabajo existentes para los 
pertenecientes a la Subescala de Auxiliares de Administración General que posean la titulación indicada, y cuenten 
con cinco años de servicios en la Subescala.  

c) El ingreso en la Subescala Auxiliar se hará por oposición libre, con exigencia, en todo caso, de título de Graduado 
Escolar, Formación Profesional de primer grado, o equivalente.  

d) El ingreso en la Subescala Subalterna se hará por concurso, oposición o concurso-oposición libre, según acuerdo 
de la Corporación, y con exigencia del certificado de escolaridad.  

Artículo 170.  

1. Tendrán la consideración de funcionarios de Administración Especial los que tengan atribuido el desempeño de las funciones que 
constituyen el objeto peculiar de una carrera, profesión, arte u oficio.  

2. Los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de servicios especiales podrán existir en cualquier clase de Corporación.  

3. El personal que forme parte de los servicios de informática de las Corporaciones Locales, que no resulte incluido en las 
Subescalas de Administración General, será clasificado según la naturaleza de su especialidad y los títulos exigidos para su ingreso, 
en la clase que corresponda de las Subescalas Técnicas o de Servicios Especiales.  

Artículo 171.  

1. Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración Especial, los funcionarios que desarrollen tareas que son objeto de una 
carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en posesión de determinados títulos académicos o profesionales.  

En atención al carácter y nivel del título exigido, dichos funcionarios se dividen en Técnicos Superiores, Medios y Auxiliares, y, a su 
vez, cada clase podrá comprender distintas ramas y especialidades.  

2. El ingreso en esta Subescala se hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación 
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respectiva, y se requerirá estar en posesión del título académico o profesional correspondiente a la clase o especialidad de que se 
trate; todo ello sin perjuicio de las normas que pueda dictar la Administración del Estado, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

3. En todo caso, la provisión de plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial podrá hacerse de acuerdo con su regulación 
específica o mediante los procedimientos regulados en este artículo.  

Artículo 172.  

1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales, los funcionarios que desarrollen tareas que requieran una aptitud 
específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter general, la posesión de títulos académicos o profesionales determinados.  

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada Corporación, las siguientes clases:  

a) Policía Local y sus auxiliares.  

b) Servicio de Extinción de Incendios.  

c) Plazas de Cometidos Especiales.  

d) Personal de Oficios.  

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la 
Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local y 
del Servicio de Extinción de Incendios.  

Artículo 173.  

La Policía Local ejercerá sus funciones de acuerdo con lo previsto en el Título V la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Artículo 174.  

Se comprenderán en la clase de cometidos especiales al personal de las Bandas de Música y los restantes funcionarios que realicen 
tareas de carácter predominantemente no manual, no comprendidas en el artículo 171.1, en las diversas ramas o sectores de 
actuación de las Corporaciones Locales, subdividiéndolas en categor ías, según el nivel de titulación exigido.  

Artículo 175.  

1. Se integrarán en la clase de Personal de Oficios, los funcionarios que realicen tareas de carácter predominantemente manual, en 
los diversos sectores de actuación de las Corporaciones Locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.  

2. Se clasificarán, dentro de cada oficio, industria o arte, en Encargado, Maestro, Oficial, Ayudante y Operario, según el grado de 
responsabilidad o de especialización, y siendo necesario, en todo caso, poseer la titulación exigida para el ingreso, conforme a lo 
dispuesto por la legislación básica de función pública.  

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de que estas tareas no tengan la consideración de funciones 
públicas a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

[arriba]  

   

CAPÍTULO V  

PERSONAL EVENTUAL Y LABORAL  

   

Artículo 176.  

1. El personal eventual se rige por lo establecido en el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

2. Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal deberán figurar en la plantilla de personal de la Corporación.  

3. Podrán ser desempeñados por personal eventual determinados puestos de trabajo de carácter directivo, incluidos en la relación 
de puestos de trabajo de la Corporación, de acuerdo con lo que dispongan las normas que dicte el Estado para su confección. En 
estos supuestos, el personal eventual deberá reunir las condiciones específicas que se exijan a los funcionarios que puedan 
desempeñar dichos puestos.  
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4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la 
función pública o a la promoción interna.  

Artículo 177.  

1. La selección del personal laboral se rige por lo establecido en el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

2. La contratación laboral puede ser por tiempo indefinido, de duración determinada, a tiempo parcial, y demás modalidades 
previstas en la legislación laboral.  

El régimen de tales relaciones será, en su integridad, el establecido en las normas de Derecho Laboral.  

3. Será nulo el contrato laboral por tiempo indefinido celebrado por una Entidad Local con persona incursa en alguna de las causas 
de incapacidad específica que sean de aplicación a los funcionarios y al personal interino.  

[arriba]  

   

TÍTULO VIII. HACIENDAS LOCALES  

(Este título fue derogado expresamente por la disposición derogatoria primera, d) de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Téngase en cuenta no obstante las Disposiciones transitorias de la 
citada Ley)   

[arriba]  

   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera. 

De acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en 
tanto las leyes sectoriales no dispongan otra cosa, los Municipios, las Provincias y las Islas conservarán las competencias que les 
atribuyan dichas disposiciones sectoriales.  

Segunda.   

La Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales será el órgano encargado de coordinar los órganos 
de la Administración Periférica del Estado en la provincia en todo lo relativo a la cooperación entre la Administración Estatal y la 
local, sin perjuicio de las funciones atribuidas a las Diputaciones Provinciales.  

Tercera.  

En tanto no se desarrolle reglamentariamente el r égimen estatutario de los funcionarios con habilitación de carácter nacional, a 
que se refiere los artículos 92.3, 98 y 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, serán de aplicación las siguientes reglas:  

1. La habilitación de carácter nacional prevista en la Ley 7/1985, de 2 de abril, tiene las siguientes especialidades:  

a) Secretaría.  

b) Intervención.  

c) Depositaría.  

2. La habilitación de carácter nacional en su especialidad de Secretaría está dividida en tres categorías:  

1. Corresponderá a los Secretarios de primera categoría el desempeño de los puestos de trabajo a que se refiere el 
artículo 161 existentes en las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, Ayuntamientos, Capitales de 
Provincia y Municipios con población superior a 20.000 habitantes.  

2. Corresponderá a los de segunda categoría el desempeño de los existentes en Ayuntamientos de Municipios con 
población comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes.  

3. Corresponderá a los de tercera categoría el desempeño de los Ayuntamientos de Municipios con población hasta 
5.000 habitantes.  

Página 35 de 39Texto Refundido de Régimen Local

19-10-2003http://www.igsap.map.es/cia/dispo/25126.htm



2118 26 de marzo de 2001 BOA  Número 36

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27
de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
(BOE nº 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 9 de marzo de 2001.—El Rector, p. d. (Res. 7/7/
2000) (BOA nº 85, de 17 de julio), el Gerente, Mariano Berges
Andrés.

ANEXO I

D.N.I.: 17.158.363.
Apellidos y nombre: Guerrero Roy, José María.
Unidad: E.U. Profesorado de EGB de Huesca.
Area: Laboratorio.
Denominación del puesto: Oficial.
§

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

ORDEN de 20 de marzo de 2001, del Departamento
de Cultura y Turismo, por la que se designan los
vocales del Jurado del Premio Aragón 2001.

$
El Decreto 45/2001, de 13 de febrero, del Gobierno de

Aragón, convoca el Premio Aragón 2001. La base sexta del
anexo al citado Decreto establece que el Jurado estará integra-
do por el Consejero de Cultura y Turismo, quien lo presidirá,
el Director General de Acción Cultural, y cinco vocales
designados por el Consejero de Cultura y Turismo, seleccio-
nados entre personalidades de reconocido prestigio en las
áreas objeto del Premio, actuando como Secretario, con voz
pero sin voto, el Jefe del Servicio de Promoción Cultural.
Asimismo, se establece que la composición del Jurado será
publicada en el «Boletín Oficial de Aragón», mediante Orden
del Consejero de Cultura y Turismo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
45/2001, he resuelto designar como vocales del Jurado del
Premio Aragón 2001 a:

Don Mateo Gutiérrez Elorza, Catedrático de Geomorfología
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

Don Fernando López Ramón, Catedrático de Derecho Ad-
ministrativo de la Universidad de Zaragoza, y Presidente de la
Fundación Ecología y Desarrollo.

Don Federico Torralba Soriano, Catedrático de Historia del
Arte de la Universidad de Zaragoza, Premio Aragón 1992.

Don Carlos Val-Carreres, médico cirujano del Hospital
Provincial de Zaragoza, y Profesor de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Zaragoza.

Don Isaías Zarazaga Burillo, Profesor Emérito de Genética
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza y
Presidente de la Fundación Genes y Gentes.

Zaragoza, 20 de marzo de 2001.

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

@

     b) Oposiciones y concursos
§

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

RESOLUCION de 12 de marzo de 2001, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se publica la
lista de espera para cubrir, con carácter temporal,
puestos de trabajo de Técnico Especialista (en el
Dpto. de Informática e Ingeniería de Sistemas), en
la localidad de Zaragoza.

$
La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7 de la Resolución de 14 de febrero de 1999, de la

misma, por la que se regula el procedimiento de elaboración
de listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos
de trabajo reservados al Personal de Administración y Servi-
cios, tanto laboral como funcionario (BOA nº 32 del 17 de
marzo), y posterior modificación por Resolución de 1 de
octubre (BOA nº 136 de 22 de octubre), ha dispuesto:

Publicar la lista de espera para cubrir, con carácter temporal,
puestos de trabajo de Técnico Especialista en Informática e
Ingeniería de Sistemas en la localidad de Zaragoza, tras la
selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valo-
ración constituida al efecto, de las personas presentadas según
convocatoria pública, que reúnen los requisitos necesarios de
acuerdo con el artículo 5 de la Resolución anteriormente
citada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el artº 22 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto de Reforma Universitaria, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa (BOE núm. 167, de 14 de
julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 12 de marzo de 2001.—El Rector, p. d. (Res. 07-
07-2000) (BOA nº 85, de 17 de julio), el Gerente, Mariano
Berges Andrés.

LISTA DE ADMITIDOS
Plaza de Técnico Especialista en Informática

e Ingeniería de Sistemas

Nº Orden DNI Apellidos y nombre
     1 25.460.677 Pardo Pérez, José Angel
     2 25.458.115 García Aznar, Manuel
@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ORDEN de 12 de marzo de 2001, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, de
inscripción en el Registro de Colegios Profesiona-
les y de Consejos de Colegios de Aragón de los
Estatutos del Colegio Profesional de Delineantes
de Teruel.

$
La Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales

de Aragón, en su disposición transitoria única, dispuso la
obligación de los Colegios Profesionales aragoneses de adap-
tar sus Estatutos a los preceptos de la misma.

El Colegio Profesional de Delineantes de Teruel, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el art. 19 de dicho
texto legal, solicitó la inscripción de sus estatutos en el
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios
de Aragón.

638
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DNI:  25.158.521.
Puntuación: 26,50.
En cumplimiento de lo dispuesto en la base 9.1. de la convo-

catoria, se declara la apertura de un plazo de 20 días naturales, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial de Aragón», para que el aspirante aprobado
en la oposición aporte ante el Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública los documentos acreditativos de los requisitos de
admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que el opositor carece de uno
o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no
podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación
General de Aragón, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de septiembre de 2000.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de junio de 2000, de la Dirección General de la
Función Pública, que modifica la de 8 de octubre
de 1999, por la que se publica la lista definitiva del
personal laboral afectado por el proceso de
funcionarización que ostenta categoría profesio-
nal correspondiente al Grupo B.

$
Advertido error en la Resolución de 27 de junio de 2000,

publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 84, de 14 de
julio, se procede a su subsanación en los siguientes términos:

En el punto 4, donde dice: «12913 Centelles Cervera,
Ascensión por 12913 Centelles Cervera, Mª Asunción», debe
decir: «12913 Centelles Cervera, Ascensión por 12913
Centelles Cervera, Mª Ascensión».

@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ORDEN de 11 de septiembre de 2000, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
de inscripción en el Registro de Colegios Profesiona-
les y de Consejos de Colegios de Aragón de los
Estatutos del Colegio Profesional de Delineantes de
Zaragoza.

$
La Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de

Aragón, en su disposición transitoria única, dispuso la obliga-
ción de los Colegios Profesionales aragoneses de adaptar sus
Estatutos a los preceptos de la misma.

El Colegio Profesional de Delineantes de Zaragoza, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el art. 19 de dicho
texto legal, solicitó la inscripción de sus estatutos en el Registro
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón.

En el art. 19.2 de la Ley de Colegios Profesionales de
Aragón se determina la necesidad de la previa calificación de
legalidad de los Estatutos por el órgano competente del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Con fecha 15 de marzo de 2000 se emitió informe desfavo-
rable de legalidad por la Dirección General de Interior, sin que

las objeciones formuladas en dicho informe se consideraran
totalmente subsanadas en los Estatutos rectificados y remiti-
dos con fecha 15 de abril de 2000.

Por Orden de 23 de junio de 2000, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, se dispuso la devo-
lución de los Estatutos del Colegio Profesional de Delineantes
de Zaragoza para que se realizara la subsanación de los
defectos detectados.

Mediante escrito de 31 de julio de 2000, el Presidente del
Colegio Profesional presentó los Estatutos del mismo habién-
dose realizado las oportunas rectificaciones.

Por cuanto antecede, en virtud de la competencia atribuida
al titular del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales en el art. 19.2 de la Ley de Colegios Profesionales
de Aragón, se dispone:

Ordenar la inscripción de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Delineantes de Zaragoza en el Registro de Colegios
Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Los Estatutos mencionados figuran en el anexo de la presen-
te Orden.

Contra esta última, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes computado a
partir del día siguiente al de su notificación. Asimismo, podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2000.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

«ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL
DE DELINEANTES DE ZARAGOZA»

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º.—Definición.
El Ilustre Colegio Profesional de Delineantes de Zaragoza

es una Corporación de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines públicos y privados, rigiéndose tanto su funcionamiento
como su estructura interna de forma democrática.

Se regirá por la legislación básica del Estado, por la Ley de
Colegios Profesionales de Aragón, por las normas que se
dicten en desarrollo a éstas y por sus Estatutos.

Artículo 2º.—Ambito Territorial.
El ámbito de actuación del Colegio se extenderá a todo el

territorio de la Provincia de Zaragoza, radicando su sede en C/
Conde Aranda, 42, 2º izquierda en la ciudad de Zaragoza,
pudiendo establecer Delegaciones dentro de este ámbito.

Artículo 3º.—Incorporación.
El número de profesionales Delineantes que pueden incorpo-

rarse al Colegio será ilimitado, debiendo ser admitidos cuantos
lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias
y títulos exigidos, formalicen adecuadamente la solicitud de
inscripción y satisfagan las cuotas establecidas al efecto.

Artículo 4º.—Fines.
Son fines esenciales del Colegio, dentro de su ámbito territo-

rial, la ordenación del ejercicio de la profesión en base a los
principios de deontología, eficacia, independencia y responsabi-
lidad; la representación exclusiva de la misma, y la defensa de los
intereses profesionales de los Colegiados, y también:
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Creación del Colegio Profes. 
de DELINEANTES de Huesca

#
LEY 14/2002, de 10 de junio, de creación del
Colegio Profesional de Delineantes de Huesca.

$
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad

Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada
por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del
Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª,
texto reformado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciem-
bre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva sobre Colegios Profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas.

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón
aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profe-
sionales de Aragón, por la que se regulan los colegios profe-
sionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusiva-
mente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La creación de Colegios Profesionales con ámbito de actua-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se
realizará mediante ley de las Cortes de Aragón, debiéndose
iniciar el procedimiento de creación a solicitud de la mayoría
acreditada de los profesionales interesados y previa aprecia-
ción del interés público concurrente en la creación del Colegio
Profesional, de acuerdo con lo que establece el artículo 8 de la
ya citada Ley de Colegios Profesionales de Aragón.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal,
los delineantes residentes en la provincia de Huesca colegia-
dos en el Colegio Profesional de Delineantes de Zaragoza han
solicitado la creación del Colegio Profesional de Delineantes
de Huesca, debiéndose dejar constancia de que ya existen los
Colegios Profesionales de Delineantes de Teruel y Zaragoza,
los cuales estaban incluidos en la relación de los Colegios
Oficiales o Profesionales cuyo ámbito territorial correspondía
a la Comunidad Autónoma de Aragón, que figuraba adjunta al
Real Decreto 2162/1993, de 10 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Colegios
Oficiales o Profesionales.

En cuanto a la titulación académica oficial exigida para el
ejercicio de la profesión de delineante en la provincia de
Huesca, al igual que en las provincias de Teruel y Zaragoza,
deben incluirse tanto aquellos títulos que capacitan para dicho
ejercicio, anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, como los
establecidos en esta última y en sus normas de desarrollo.

Dada la naturaleza del procedimiento iniciado por los deli-
neantes residentes en Huesca, se acordó un periodo de infor-
mación pública, anunciándose en el «Boletín Oficial de Ara-

gón» de 5 de enero de 2001, sin que se efectuara comparecen-
cia alguna ni se formularan alegaciones al respecto.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren
razones de interés público en la existencia del Colegio Profe-
sional de Delineantes de Huesca, se procede, mediante la
presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir
la profesión de la Delineación en una profesión colegiada en
Huesca, de manera que la adscripción al Colegio Profesional
sea una condición necesaria para el ejercicio de dicha profe-
sión en la provincia citada.

Artículo 1.—Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Delineantes de Huesca,

como corporación de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimien-
to de sus fines.

Artículo 2.—Ambito territorial.
El Colegio Profesional de Delineantes de Huesca desarro-

llará su actividad en el ámbito territorial de la provincia de
Huesca.

Artículo 3.—Ambito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Delineantes

de Huesca quienes estén en posesión de alguno de los siguien-
tes títulos: Maestro Industrial Delineante, Graduado en Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de Delineación y Diseño;
Técnico Especialista de Delineación Industrial, de Edificios y
Obras, de Edificios y Urbanismo, de Diseño Gráfico, de
Diseño de Interiores, de Diseño Industrial; y Técnico Superior
(TS) en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construc-
ción, TS en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operacio-
nes Topográficas, TS en Realización y Planes de Obra, TS en
Desarrollo de Proyectos Mecánicos, TS en Construcciones
Metálicas, TS en Desarrollo de Productos Electrónicos, TS en
Desarrollo de Proyectos de Instalación de Fluidos, Térmicas
y Manutención, TS en Desarrollo de Productos en Carpintería
y Mueble, y TS en Diseño y Producción Editorial. Asimismo,
podrán incorporarse al Colegio quienes posean los títulos de
Técnico Superior de Formación Profesional y de Enseñanzas
Artísticas cuyo contenido faculte para el ejercicio de la profe-
sión de Delineante.

Artículo 4.—Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Deli-

neantes de Huesca será requisito necesario para el ejercicio de
esta profesión en la provincia de Huesca, sin perjuicio de lo
establecido en la legislación de Colegios Profesionales de
Aragón y en la legislación básica estatal.

Artículo 5.—Normativa reguladora.
El Colegio Profesional que se crea se regirá por la normativa

de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Colegios
Profesionales, por la legislación básica estatal, por sus Estatu-
tos y, en su caso, por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6.—Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y comparativos, el Colegio

Profesional de Delineantes de Huesca se relacionará con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma a través del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales. En los aspectos relati-
vos a los contenidos propios de su profesión, se relacionará con el
Departamento competente por razón de la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional creado tendrá personalidad jurídica
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desde la entrada en vigor de la presente Ley, y capacidad de
obrar una vez constituidos sus órganos de gobierno.

Segunda.—Constitución de la Comisión Gestora.
Los delineantes residentes en la provincia de Huesca perte-

necientes al Colegio Profesional de Delineantes de Zaragoza
designarán una Comisión Gestora, integrada por cinco miem-
bros que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 de
la presente Ley, que actuará como órgano de gobierno provi-
sional del Colegio con arreglo a los términos establecidos en
la normativa transitoria de esta Ley.

Tercera.—Aprobación de los estatutos provisionales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de

la presente Ley, la Comisión Gestora deberá aprobar unos
estatutos provisionales del Colegio Profesional de Delinean-
tes de Huesca en los que se regulará la forma de convocatoria
y el funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio,
a la que deberán ser convocados los delineantes residentes en
la provincia de Huesca colegiados en el Colegio Profesional
de Delineantes de Zaragoza y posean la titulación a que se
refiere el artículo 3 de la presente Ley. Dicha convocatoria
deberá publicarse con una antelación mínima de quince días
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en un periódico de cada
una de las provincias aragonesas.

Cuarta.—Asamblea constituyente.
La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos

definitivos del Colegio y elegir a los miembros de los órganos
de gobierno del Colegio.

Quinta.—Aprobación de los estatutos definitivos.
Los estatutos del Colegio aprobados por la asamblea consti-

tuyente serán remitidos al Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de
Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón». Junto con dichos estatutos deberá enviarse
una certificación del acta de la asamblea constituyente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas

reglamentarias de desarrollo de la presente Ley, quien pondrá
todos los medios necesarios para que el censo de Delineantes
de Huesca que se cree goce de la máxima fiabilidad.

Segunda.—Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitu-

ción y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Zaragoza, 10 de junio de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU
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Para ser enviado:
·      Es imprescindible estar inscrito en un Servicio Público de Empleo   (INAEM, INEM, Servicios Públicos 

de Empleo de otras Comunidades Autónomas)
 
Las personas interesadas en una oferta deben contactar por teléfono o personalmente con la Oficina de 
Empleo de la oferta (consultar direcciones y teléfonos en el Directorio del INAEM) Indicar número de la oferta
 
OFICINA de ZARAGOZA  Encargada de la gestión
Nº  de Oferta
FECHA  de publicación            
OCUPACIÓN      
LOCALIDAD del puesto de trabajo
OBSERVACIONES 

 OFERTAS - PTES DE CUBRIR
O.E. Calle Santander
548-30
3-09-2003      
Delineante industrial       
50004 Zaragoza             
Con conocimientos de AUTOCAD 2000,con titulación de F.P.II grado en rama delineación 
industrial.

 
OFERTAS RETIRADAS DEL INAEM ( Posiblemente cubiertas)

O. E Arrabal                 
849-20         
28/08/2003  
Delineante Proyectista                        
Zaragoza     
Diseño e instalaciones de cabinas de pintura. FPI o FPII. Autocad-14. Conocimientos de 
electricidad, neumática y mecanización. Carnet de conducir B. 

O.E. Calle Santander     
463.30            
22.07.2003     
Delineante proyectista    
Cuarte (a 7 Km de Zaragoza)                
Preferible varón, con experiencia, Formación Profesional de Segundo Grado rama metal, 
coche  propio, para empresa de trabajo temporal.
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Núm. 8.719
AJUNTAMENT DE

BANYOLES
Àrea d’Urbanisme

Edicte

. . .

REF: LC/mh – MPG 03/03

El Ple de l’Ajuntament, en sessió
celebrada en data 4 d’agost de 2003 va
adoptar, entre d’altres, l’acord de suspen-
dre potestativament durant un any l’ator-
gament de llicències de nova implantació
d’activitats i usos industrials susceptibles
de produir efectes al medi ambient, a
l’entorn i sobre altres usos, fonamental-
ment sobre l’ús residencial, per contami-
nació atmosfèrica en general i per olors
en particular, així com d’altres autoritza-
cions municipals connexes establertes per
la legislació sectorial.

En el propi acord es va disposar la
publicació dels edictes corresponents en
el tauler d’edictes de l’Ajuntament, en el
DOGC, en el BOP de Girona, i en un dels
diaris de major difusió.

Banyoles, 7 d’agost de 2003.—
L’Alcalde-President. Signat: Pere Bosch i
Cuenca.

. . .

Núm. 8.747
AJUNTAMENT DE

CRUÏLLES-MONELLS-
SANT SADURNÍ DE L’HEURA

Anunci

. . .

En relació a la delimitació dels termes
municipals de Calonge i Cruïlles-
Monells-Sant Saduní de l’Heura, atès el
que disposa l’article 59.4 de la Llei 30/92
i davant la impossibilitat de comunicar
amb els següents propietaris de les fin-
ques limítrofes:

Sra. Montserrat Delora Neus, polígon
27, parcel·la 34.

Juan Josep Salvador Relat, polígon
27, parcel·la 37.

Llúcia Vilaclara, polígon 27, parcel·la
40.

Jaume Pijoan Johera, polígon 27, par-
cel·la 42.

Deulofeu, polígon 27, parcel·la 49.
Josep Gispert Sala, polígon 27, par-

cel·la 52.

Pere Costrart, polígon 27, parcel·la
53.

Maria Roselló, polígon 27, parcel·la
58.

Joan Brasas Capell, polígon 28, par-
cel·la 29.

Pilar Vilanova Cabanas, polígon 28,
parcel·la 38.

Es comunica que s’ha assenyalat el
dia 18 de setembre d’enguany a les 11
hores, a l’Ajuntament de Calonge com a
data d’inici de les operacions per dur a
terme la reunió de la delimitació.

Cruïlles-Monells-Sant Sadurní de
l’Heura, 22 d’agost de 2003.—
L’Alcalde. Signat: Ramon Nadal Colls.

. . .

Núm. 8.683
AJUNTAMENT DE

L’ESCALA

Anunci

. . .

En sessió plenària de data 8 d’agost
de 2003, s’han aprovat les bases del pro-
cediment selectiu per a la provisió d’una
plaça de delineant a l’àrea d’urbanisme
mitjançant el sistema d’oposició lliure
que es detalla tot seguit.

BASES PER LA PROVISIÓ PEL
SISTEMA D’OPOSICIÓ LLIURE
D’UNA PLAÇA DE DELINEANT,
GRUP C, PER A L’ÀREA D’URBA-
NISME DE L’AJUNTAMENT DE
L’ESCALA.

PRIMERA.- OBJECTE DE LA CON-
VOCATÒRIA.

És objecte d’aquesta convocatòria la
provisió pel sistema d’Oposició lliure, en
torn lliure, d’una plaça de DELINEANT,
GRUP C, per a l’Àrea d’urbanisme,
vacant a la plantilla de personal d’aquest
Ajuntament.

No s’estableix cap tipus d’exclusió
per limitacions físiques o psíquiques si es
produeix compatibilitat pel desenvolupa-
ment de les funcions assignades al lloc de
treball. S’admetran, per tant, les persones
amb minusvalia amb igualtat de condi-
cions que la resta d’aspirants.

SEGONA.- CONDICIONS DELS
ASPIRANTS.

Per a prendre part de les proves de
selecció, caldrà que els aspirants reunei-
xin, en la data de finalització del termini
de presentació de sol·licituds, les condi-
cions següents:

Haver complert 18 anys d’edat i no
excedir d’aquella en què en faltin menys
de deu per a la jubilació forçosa.

Estar en possessió del títol de Forma-
ció Professional de 2n. Grau Delineant, o
algun dels Cicles Formatius de Grau
Superior següents: Tècnics Superior en
Desenvolupament i Aplicació de Projec-
tes de Construcció, Tècnic Superior en
Realització i Plans d’Obra, o Títol de
Graduat en Arts Aplicades Especialitat
Delineació.

No patir cap malaltia o defecte físic
que impedeixi el desenvolupament de les
funcions corresponents.

No haver estat separat/da, mitjançant
expedient disciplinari, del servi de l’Estat
o de l’Administració Local, ni trobar-se
inhabilitat/da per a l’exercici de funcions
públiques, ni sotmès en les causes d’inca-
pacitat o incompatibilitat establertes
legalment.

Estar en possessió del Certificat de
coneixements de català de la Junta Per-
manent de Català, nivell C, o qualsevol
altre que tingui reconeguda l’equivalèn-
cia. En cas de no tenir-lo, es procedirà a
l’execució d’una prova abans de
començar els exercicis d’aquesta convo-
catòria.

Compromís d’acceptar la dedicació
plena o exclusiva.

TERCERA.- PRESENTACIÓ DE
SOL·LICITUDS.

Les instàncies tot sol·licitant prendre
part en les proves d’aquesta convocatòria,
en les quals els aspirants hauran de mani-
festar que accepten aquestes bases i que
reuneixen totes i cadascuna de les condi-
cions exigides, referides sempre a la data
d’acabament del termini per a la presen-
tació d’instàncies, i que es comprometen
a prestar jurament o promesa en forma
legalment establerta, s’adreçaran a
l’Alcaldia-Presidència i es presentaran al
Registre General d’aquest Ajuntament,
durant el termini de vint dies naturals,
comptats a partir de l’última publicació
de l’anunci extractat de la convocatòria
en el BOE o en el DOGC, en els quals
constarà el número del Butlletí Oficial de
la Província que conté íntegrament aques-
tes bases.

En la instància caldrà adjuntar-hi
“currículum vitae”.

QUARTA.- ADMISSIÓ DELS ASPI-
RANTS.

Finalitzat el termini de presentació
d’instàncies, l’Alcalde-Presidència dictarà
resolució en el termini de màxim de 15
dies, declarant aprovada la llista d’adme-
sos i exclosos, amb indicació del termini
per esmenar errors que, segons l’art. 71
de la Llei 30/1992, es concedeix als aspi-
rants exclosos. En la mateixa resolució,
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Tema 36.- Política Social de la Unión Europea. Iniciativas
europeas actuales que desarrollan programas, servicios o recursos
sociales.

Tema 37.- Teoría general de grupos. Concepto. Clases.
Elementos técnicos. Estructura de grupo. Normas y cambio de
grupo. Conducta de Grupo. La facilitación social. Toma de
decisiones.

Tema 38.- El líder: concepto. Funciones. Tipos de liderazgo y
características. Personalidad del líder.

Tema 39.- Infancia. Desarrollo evolutivo del niño: Inteligencia,
lenguaje, psicomotricidad y desarrollo social. Manifestaciones
psicopatológicas.

Tema 40.- Pubertad, adolescencia y juventud. Cambios
biopsicológicos que se operan en estos períodos. Manifestaciones
psicopatolócias propias de esta etapa.

Tema 41.- Psicología de la vejez. Situaciones derivadas del
deterioro biopsicológico. Perturbaciones de la personalidad.

Tema 42.- Legislación actual en materia de servicios sociales. La
Constitución. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La
Ley 3 de 1985, de 16 de abril, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.
Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7 de 1985, de 2 de abril). La Ley 5
de 1995, de 23 de marzo, de Solidaridad de Castilla-La Mancha.

Tema 43.- Pensiones no contributivas. Objetivos. Tipos
requisitos para su concesión y cuantías. Pensiones contributivas.
Objetivos. Tipos de prestaciones. Requisitos para su concesión.

Tema 44.- Evolución y desarrollo de la protección social y los
servicios sociales en Castilla-La Mancha desde que se constituye
la Comunidad Autónoma hasta la actualidad.

Toledo 8 de enero de 2003.-El Secretario General (firma ilegible).
N.º I.- 272

Derechos de inserción 471,00 euros (más I.V.A.)

_________________

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISION
DE UNA PLAZA DE DELINEANTE INCLUIDA EN LA

AMPLIACION DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO
PARA EL AÑO 2002, DEL EXCELENTISIMO

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 30
de 1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, con el fin, de atender las necesidades de personal de la
Corporación, se establece la presente convocatoria para la cobertura
de plazas vacantes en la plantilla de Personal Funcionario incluidas
en la ampliación de la oferta pública de empleo para el año 2002. Las
plazas objeto de esta convocatoria son las siguientes:

Grupo: C. Clasificación: Administración Especial Técnico
Auxiliar. Denominación: Delineante. Número vacantes: Una libre.
Forma de provisión: Oposición.

La provisión de estas plazas se llevará a cabo con arreglo a las
siguientes:

BASES

1.- OBJETO.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de oposición libre de una plaza de Delineante
vacante en la plantilla de Personal Funcionario, de esta
Corporación.

2.- CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS.
2.1.- De orden retributivo.- La plaza que se convoca está dotada

con las retribuciones complementarias reglamentariamente
atribuidas a los puestos de trabajo a que se adscriben y las básicas
correspondientes al grupo C, a que se refiere el artículo 23 de la
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

2.2.- De orden reglamentario.- La plaza convocada se encuentra,
de conformidad con lo establecido en los artículos 167 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, en la
Escala y Subescala siguientes:

- Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico Auxiliar:

Delineante.
El/la aspirante que resulte nombrado/a para ocupar la plaza

convocada, quedará sometido/a, desde el momento de su toma de
posesión, al régimen de incompatibilidades en vigor.

3.- REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES.
Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,

los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español/a, nacional de un país miembro de la Unión

Europea o nacional de cualquiera de los Estados de los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la
fecha que finalice el plazo de presentación de solicitudes, del
Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera establecida
por el Real Decreto 826 de 1988, de 20 de julio, modificado y
completado por el Real Decreto 1 de 1992, de 10 de enero, o en
posesión del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Delineante.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de sus funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e

incompatibilidad.
f) No hallarse inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio

de funciones públicas, ni haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse incurso en causa de
incompatibilidad.

Las titulaciones académicas deberán ser expedidas por
Centros Oficiales debidamente reconocidos.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que
finalice la presentación de instancias y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

4.- SOLICITUDES.
4.1.- Forma.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se ajustarán al modelo autocopiativo que se encuentra
a disposición de los/las interesados/as en el Negociado de
Información y Registro de este Ayuntamiento, de lunes a viernes
de 9,00 a 14,00 horas.

4.2.- Plazo de presentación.- El plazo de presentación de
solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de las bases de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En el caso de que
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

4.3.- Lugar de presentación.- El impreso de solicitud
debidamente cumplimentado será dirigido al ilustrísimo señor
Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Toledo y
presentado en el Registro General de la Corporación, una vez
abonados los derechos de examen estipulados en estas bases en
la entidad colaboradora, en el horario arriba mencionado.

Independientemente de lo anterior, las solicitudes también
podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del
artículo 38 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes deberán cumplimentarse por triplicado, quedando
uno de los ejemplares en poder del Ayuntamiento, otro en la Entidad
colaboradora y el tercero en poder del/de la interesado/a.

El ejemplar para el/la interesado/a deberá conservarse para su
presentación en el momento de realización de las pruebas
selectivas, si le fuera requerido.

4.4.- Derechos de examen.- Los derechos de examen se
ingresarán en la oficina desplazada de Caja Castilla-La Mancha
instalada en estas Casas Consistoriales, los días laborables de
9,00 a 14,00 horas.

El importe de los derechos de examen será el siguiente:
Grupo C, 9,20 euros.
También pueden hacerse efectivos mediante transferencia a la

cuenta corriente número 2105/0036/12/0100032006 abierta a nombre
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Los expedientes tramitados para la adopción de los acuerdos anteriores, así
como las Ordenanzas fiscales que se modifican y se aprueban nuevamente que-
dan expuestos al público durante un periodo de treinta días hábiles, desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante el periodo de exposición pública de las Ordenanzas, los interesados
podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. En caso de que no las hubiere, el acuerdo
provisional se convertirá en definitivo.

Palo, 11 de febrero de 2003.- La alcaldesa, María Antonia Arnal Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
824

ANUNCIO
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003 de la Alcaldía-Presidencia del M.I.

Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga ( Huesca) por la que se procede a la rectifi-
cación de las � Bases de convocatoria para proveer mediante concurso-oposi-
ción una plaza de Delineante, Grupo C, vacante en la plantilla de personal labo-
ral de este Ayuntamiento� publicadas en el BOA n.º 8 de fecha 22 de enero de
2003 y en el BOP de Huesca n.º 23 de fecha 30 de enero de 2003.

En el BOA n.º 8 de fecha 22 de enero de 2003 y en el BOP n.º 23 de fecha 30
de enero de 2003, aparecen publicadas las bases para la provisión, mediante
concurso-oposición de una plaza de Delineante, Grupo C, vacante en la plantilla
de personal laboral del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga.

En su base Tercera letra c) donde dice ��... Estar en posesión del título de
Técnico Superior en Desarrollo y Aplicaciones de Proyectos de Construcción,
FP-2 Delineación, Ingenierías o Arquitecturas...� debe decir �... Estar en pose-
sión del título de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicaciones de Proyectos de
Construcción, FP -2 Delineación o cualquier otro título o titulación que permita
las colegiación en los colegios oficiales de Delineantes...�

En Fraga, a 31 de enero de 2003.- El alcalde, Vicente Juan Juesas.

AYUNTAMIENTO DE LOPORZANO
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ANUNCIO
El Ayuntamiento de Loporzano, en Sesión celebrada el 27 de noviembre de

2002, entre otros asuntos, acordó, por mayoría absoluta del número legal de sus
miembros:

1) Aprobar provisionalmente la modificación de los siguientes Impuestos y
Tasas; así como sus correspondientes Ordenanzas reguladoras.

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
- Tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
2) Aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora de la concesión de

Licencias, Organización y Funcionamiento del Registro de Animales Potencial-
mente Peligrosos.

De conformidad con lo previsto en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de la Haciendas Locales, los acuerdos provisionales y las
Ordenanzas Fiscales estarán expuestos al público por plazo de 30 días, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P., para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
consideren oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclama-
ciones el acuerdo de aprobación se entenderá elevado a definitivo.

Loporzano, a 7 de febrero de 2003.- El alcalde, Alejandro Caudevilla Calvo.
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ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del Pleno del

Ayuntamiento de Loporzano de 27 de noviembre de 2002, sobre la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la expedición de Licencias Ur-
banísticas y su correspondiente Ordenanza Reguladora, sin que se hayan inter-
puesto reclamaciones, deviene este acuerdo definitivamente aprobado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17-4 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la redacción definitiva de
la modificación aprobada, consistente en:

Se modifican los artículos siguientes, que quedan con esta redacción:
Artículo 2
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica

y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a
que se refiere la Ley 5/1.999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón y disposi-
ciones que la desarrollan, y que hayan de realizarse en el término municipal, se
ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la citada
Ley, Dto. 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, Reglamento de

desarrollo parcial; así como disposiciones concordantes de rango estatal y auto-
nómico y en las normas de ordenación urbanísticas específicas de este munici-
pio.

Se trata de la tasa por la prestación de un servicio municipal, el de concesión
de licencias urbanísticas, incluidas las de obras menores que, siendo de solicitud
y recepción obligatoria, está declarada su reserva en favor del Ayuntamiento
conforme a la normativa vigente.

El hecho imponible, por lo tanto, lo constituye la prestación del servicio de
otorgamiento de licencias urbanísticas reguladas en el artículo 20.4 apartado H
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, o disposición legal que la modifique o
sustituya.

2. Obras menores. Están comprendidas en este grupo aquellas obras que por
su entidad o naturaleza no tienen incidencia en el entorno urbanístico, y no pre-
cisan proyecto firmado por técnico competente.

3. No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y
reparación que se realizan en el interior de las viviendas; si estas no son conside-
radas como obras menores.

Artículo 3
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley general tributaria, que sean propie-
tarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se
realizan las construcciones, instalaciones o se ejecuten obras; es decir las perso-
nas o entidades que se beneficien de la concesión de la Licencia.

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los
constructores y contratistas de las obras.

Artículo 6
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes

tipos de gravamen:
a) El 1 por ciento en los supuestos del art. 1 a, b y c del artículo anterior..
b) � 6�00.-Euros por m2 de cartel, en el supuesto del art. 1.d del artículo

anterior.
c) Licencias de segregación, agregación y parcelación: � 0�02.-Euros por

m2, que comprenda la parte segregada, agregada o parcelada.
d) Licencia para la Instalación de grúas: � 18�00.-Euros por licencia.
e) IMPORTE MÍNIMO de CUALQUIER LICENCIA: 12 �
(quedando en su redacción original el párrafo 2)
se modifican los párrafos del art. 9:
3. Las solicitudes de autorización de obra menor, serán suscritas por el soli-

citante o por el constructor que esté previsto realice las obras, conteniendo una
descripción detallada de los trabajos que se pretenden realizar, así como la valo-
ración de estos

4. Para las obras que así lo requieran , se requerirá la demarcación de
alineaciones y rasantes, en los casos que afecten a la vía pública.

5. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase
el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración municipal,
acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y me-
morias de la modificación o ampliación.

Artículo 10
1. La tasa por prestación de servicios urbanísticos se exigirá en régimen de

AUTOLIQUIDACIÓN.
Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación en los

impresos habilitados al efecto por la Administración municipal, y realizar su
ingreso en la Tesorería Municipal o en las entidades colaboradoras, lo que se
deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente solicitud.

La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será �a cuenta
de la liquidación definitiva que corresponda»

2. Concluidas las construcciones, instalaciones u obras y, en todo caso, an-
tes de concederse licencia de primera ocupación, a la vista del coste real y efec-
tivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi-
nistrativa, modificará, en su caso, la base imponible que hubiera servido de base
a la autoliquidación, y girará la cuota complementaria correspondiente o reinte-
grará al interesado la diferencia que resulte a su favor.

3. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la
liquidación que se practique sobre la base imponible que corresponda, tendrá
carácter definitivo salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles no tenga este carácter.

4. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasi-
vo sustituto del contribuyente, para su ingreso directo en las arcas municipales
utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de
Recaudación.

Se suprime de la redacción;
�Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5.1 a),b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación pro-

visional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo

una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declaradas por el
solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practicará liquidación
definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado provisional-
mente�
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Tema 49. Ordenanza municipal de protección contra Incendios de Zarago-
za: climatización, instalaciones eléctricas y de gas. Instalaciones de protección
contra incendios. Norma Básica NBE-CPI/96: señalización, iluminación y
alumbrado de emergencia.

Tema 50. Actividades funerarias. Reglamentación estatal y autonómica.
Ordenanza municipal reguladora de empresas funerarias.

Tema 51. Los pliegos de condiciones técnicas. El replanteo de las obras.
Comprobación de materiales y ejecución de las unidades de obra. Mediciones
y normas de recepción. Norma Europea EN-124.

Tema 52. Ordenanza general de tráfico. Concesión, señalización y tramita-
ción de reservas de estacionamiento en la vía pública. Reglamento para la pres-
tación del servicio de regulación de estacionamiento en la vía pública. Orde-
nanza municipal para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y
garajes.

Tema 53. Características básicas del tráfico. Conceptos de intensidad, com-
posición, velocidad, capacidad y niveles de servicio. Relación entre dichas
características y factores que les afectan. Capacidad en circulación disconti-
nua, cálculo de la capacidad y niveles de servicio.

Tema 54. Ordenación y regulación de la circulación. Objetivos y normas de
carácter general; Medidas específicas para determinadas vías. Ventajas e
inconvenientes.

Tema 55. Señalización vertical y horizontal. Ordenación de la circulación
de peatones. Política general de estacionamiento. Regulación semafórica. Cál-
culo del ciclo y reparto. Reguladores y detectores. Diagramas espacios-tiem-
pos.

Tema 56. Aparatos elevadores. Normativa aplicable. Puesta en servicio,
conservación e inspección. Recepción y mantenimiento de las instalaciones.

Tema 57. Instalaciones térmicas de producción de frío en los edificios:
reglamentación. Autorización y puesta en servicio. Inspección de las instala-
ciones.

Tema 58. Instalaciones térmicas de producción de calor en los edificios;
reglamentación. Autorización y puesta en servicio. Inspección de las instala-
ciones.

Tema 59. Instalaciones térmicas en los edificios: control y mediciones.
Pruebas para la recepción. Servicio de mantenimiento.

Tema 60. Eficiencia energética: Auditoría de las instalaciones municipales.
Organización de la gestión energética: Areas de actuación, programas y planes.

Núm. 10.234

En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución de Alcaldía-Presidencia
de 8 de junio de 2001, y el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 21 de junio
de 2002, por los que se aprueban respectivamente las ofertas de empleo públi-
co del Ayuntamiento de Zaragoza para los años 2001 y 2002, se convocan
pruebas selectivas para el ingreso como funcionario de carrera y provisión de
siete plazas de técnico auxiliar delineante, con sujeción a las siguientes bases,
aprobadas por resolución de Alcaldía-Presidencia el 25 de julio de 2003:

Primera. — Normas generales.
1. Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria la pro-

visión de siete plazas de técnico auxiliar delineante, pertenecientes a la planti-
lla de funcionarios, integradas en la escala de Administración especial, subes-
cala técnica, clase técnico auxiliar y dotadas con el sueldo correspondiente al
grupo C, con un complemento de destino 18, estrato 5, trienios, pagas extraor-
dinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación
vigente, que se distribuirán de la siguiente forma:

—Cinco plazas para el turno libre.
—Dos plazas para el turno de promoción interna.
Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos turnos, debiendo

especificar en su solicitud de participación el turno de acceso por el que se
opta. Dicha opción vincula al aspirante, no pudiendo modificarla una vez trans-
currido el plazo de presentación de solicitudes. Será excluido del procedimien-
to selectivo aquel aspirante que presente solicitud de participación por los dos
turnos.

2. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, que
constará de tres ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio y de realización
obligatoria, para superar la oposición.

3. El primer ejercicio de la oposición no comenzará antes de tres meses,
a contar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El lugar, día y hora de inicio del primer ejercicio se publicará en el BOP.
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de la

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo
de cuarenta y cinco días naturales.

4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el establecido en
los anexos I y II que se acompañan a las presentes bases.

5. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real

Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; Decreto legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de
febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto de
la Diputación General de Aragón de 10 de junio de 1997 por el que se aprueba
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6. Se podrá obtener información en relación a la presentes bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal:

—En la pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en la siguiente direc-
ción: http://www.ayto.zaragoza.es/azar.

—En el número de teléfono “010” de información municipal.
En ningún caso la información que se suministre mediante los medios cita-

dos sustituirá las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines ofi-
ciales y tablón de anuncios municipal se determinan de conformidad con la
legislación vigente en las presentes bases.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:
1. PARA EL TURNO LIBRE:
a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea

en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la Fun-
ción Pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del siguiente título: Técnico Grado Superior, rama
Delineación, o FP II, rama Delineación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación; además se adjuntara al
título su traducción jurada.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el nor-
mal desempeño de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberá acreditar, ade-
más no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

2. PARA EL TURNO DE PROMOCIÓNINTERNA:
Además de las condiciones señaladas para el turno libre, el aspirante debe-

rá contar con una antigüedad de al menos dos años como funcionario de carre-
ra del Ayuntamiento de Zaragoza integrado en el grupo D de los previstos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Para la determinación de la antigüedad de los aspirantes, a este efecto se
tomarán en cuenta los servicios efectivos prestados en situación de servicio
activo en el grupo D o situaciones equivalentes a efectos de antigüedad o se
encuentre desempeñando con carácter interino otra plaza de la plantilla muni-
cipal.

3. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercera. — Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacer-

lo constar en instancia dirigida al ilustrísimo señor alcalde, en la cual los inte-
resados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la base segunda de la convocatoria, así como el turno de acceso
elegido (libre o promoción interna).

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corpora-
ción o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días natura-
les a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la presente convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”, debiendo acompañar a la misma el
resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.

4. Los derechos de examen serán de 10,20 euros (1.697 pesetas) para el
turno libre y 5,10 euros (849 pesetas) para el turno de promoción interna,
excepto para perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción y desempleados,
que serán gratuitos, debiendo presentar en estos supuestos la documentación
justificativa de la exención.

5. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
en el Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

BOP Zaragoza.—Núm. 206 6 septiembre 2003 6215
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

19415 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 1999, del Ayun-
tamiento de Torelló (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Auxiliar de
Biblioteca.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de agosto de 1999,
se acordó la convocatoria de concurso-oposición libre para cubrir
temporalmente dos plazas de Auxiliar de Biblioteca, vacantes en
la plantilla de personal laboral de la Corporación.

El texto íntegro de la convocatoria figura en el tablón de edictos
de la Corporación y en el «Boletín Oficial» de la provincia número
1999, de 20 de agosto de 1999.

El plazo de presentación de solicitudes se fija en veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al que se inserte el pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Torelló, 25 de agosto de 1999.—La Alcaldesa accidental, Flora
Vilalta i Sospedra.

19416 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Valladolid, referente a la convocatoria
para proveer 20 plazas de Policía de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» de fecha
18 de agosto de 1999, corregido error en el «Boletín Oficial» de
la provincia del día 3 de septiembre de 1999, se publicaron la
convocatoria, bases y programa para la provisión, en propiedad,
de 20 plazas de Policía de la Policía Local, pertenecientes a la
subescala de Servicios Especiales de la Escala de Administración
Especial del Ayuntamiento de Valladolid.

Estas plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al
grupo D, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
reglamentarias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 1.000
pesetas, deberán ser satisfechos por los solicitantes en el momento
de presentar la instancia.

Los sucesivos anuncios, referentes a esta convocatoria, sola-
mente se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid» y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Valladolid, 7 de septiembre de 1999.—El Alcalde.

19417 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Mondragón (Guipúzcoa), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» número 116, de fecha 22
de junio de 1999, se publican las bases para la convocatoria de
pruebas selectivas para el acceso a la condición de funcionario
de carrera del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arrasate
que figura en el anexo.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» y en el tablón de
anuncios de la Corporación.

Arrasate, 8 de septiembre de 1999.—El Alcalde.

ANEXO

Grupo B

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Técni-
ca/Técnico Medio. Plaza: Director EMA. Titulación: Diplomatura
universitaria (o tres primeros años de la Licenciatura aprobados).

Grupo C

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Técni-
ca/Técnico Auxiliar. Plaza: Delineante. Titulación: Formación Pro-
fesional de segundo grado Delineación.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Técni-
ca/Técnico Auxiliar. Plaza: Almacenero. Titulación: BS, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Técni-
ca/Técnico Auxiliar. Plaza: Maestro Electricista. Titulación: For-
mación Profesional de segundo grado Electricista.

Grupo D

Escala: Administración General. Subescala/clase: Auxiliar. Pla-
za: Auxiliar administrativo (2). Titulación: Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primera grado o equivalente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Encargado Brigada de
Obras. Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Encargado Brigada de
Aguas. Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Oficial Brigada de
Aguas (4). Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Electricista (2). Titulación:
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Albañil. Titulación: Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Calderero. Titulación: Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Fontanero. Titulación: Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Jardinero. Titulación: Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Personal de Oficios. Plaza: Conductor. Titulación: Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Grupo E

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Cometidos Especiales. Plaza: Sepulturero (2) (media
jornada). Titulación: Certificado de Escolaridad.

Escala: Administración Especial. Subescala/clase: Servicios
Especiales/Cometidos Especiales. Plaza: Peón (2). Titulación: Cer-
tificado de Escolaridad.

19418 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Cañada (Madrid), refe-
rente a la convocatoria para proveer dos plazas de
Cabo de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de fecha
26 de agosto de 1999 se han publicado las bases para cubrir
dos plazas de Cabo de la Policía Local, promoción interna, corres-
pondiente a la oferta de empleo de 1998.

juanita
Técnico Auxiliar.

juanita
Técnica/

juanita
Delineación.

juanita
Formación Profesional

juanita
Mondragón (Guipúzcoa),
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3407 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2002, del Ayun-
tamiento de Pinos-Puente (Granada), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de
Administración.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 16,
de 22 de enero de 2002, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 11, de 26 de enero de 2002, han sido
publicadas las bases para la provisión por el sistema de concur-
so-oposición libre de una plaza de Auxiliar Administrativo per-
teneciente a la Escala de Administración General, subescala Auxi-
liar, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición se diri-
girán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento.

El plazo de presentación será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Pinos-Puente, 29 de enero de 2002.—El Alcalde, Manuel Beja-
rano Zafra.

3408 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, del Ayun-
tamiento de Bigastro (Alicante), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 21,
de fecha 25 de enero de 2002, se publican íntegramente las bases
y convocatorias de pruebas selectivas para la provisión de varias
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, que a continuación se detallan:

Una plaza de Auxiliar Administrativo, de la Escala de Admi-
nistración General; subescala Auxiliar, para proveer mediante pro-
moción interna.

Una plaza de Administrativo de Archivos y Bibliotecas, de la
Escala de Administración Especial; subescala Servicios Especiales
y clase Administrativa, para proveer mediante concurso, turno
restringido.

Dos plazas de Auxiliar Administrativo, de la Escala de Admi-
nistración General; subescala Auxiliar, para proveer mediante pro-
ceso de funcionarización de personal laboral fijo.

Dos plazas de Agentes de la Policía Local, de la Escala de
Administración Especial; subescala Servicios Especiales, para pro-
veer la consolidación de empleo temporal mediante concurso-
oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con estas convocatorias
se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Bigastro, 30 de enero de 2002.—El Alcalde, José J. Moya
Esquiva.

3409 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, del Ayunta-
miento de Bollullos de la Mitación (Sevilla), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Sargento
de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 5,
de fecha 5 de enero de 2002, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 11, de fecha 26 de enero de 2002, se
publican íntegramente las bases de la convocatoria para la pro-

visión, en propiedad, por el sistema de concurso-oposición, por
turno libre, de una plaza de Sargento de la Policía Local, vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, de Admi-
nistración Especial, Servicios Especiales.

Una plaza de Sargento de la Policía Local.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Sevilla».

Bollullos de la Mitación, 30 de enero de 2002.—El Alcalde,
Antonino Gallego de la Rosa.

3410 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, del Ayunta-
miento de Toledo, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 5,
de fecha 8 de enero de 2002, se publican las bases y programa
aprobadas por Resolución de la Alcaldía para la provisión, en
propiedad, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, clasificadas según se indica
a continuación:

Clasificación: Administración Especial, Técnico Medio. Deno-
minación: Técnico en Prevención de Riesgos Laborales. Número
de vacantes: Una. Forma de provisión: Oposición.

Clasificación: Administración Especial, Técnico Medio. Deno-
minación: Técnico de Empleo y Formación. Número de vacantes:
Una. Forma de provisión: Oposición.

Clasificación: Administración Especial, Técnico Auxiliar. Deno-
minación: Auxiliar Técnico de Informática. Número de vacantes:
Una. Forma de provisión: Oposición.

Asimismo, en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» núme-
ro 7, de fecha 21 de enero de 2002, se publica anuncio relativo
a la convocatoria de referencia.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
las pruebas selectivas será de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Toledo, 30 de enero de 2002.—El Alcalde, José Manuel Molina
García.

3411 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2002, de la Dipu-
tación Foral de Álava, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» núme-
ros 145, de 19 de diciembre de 2001; 8, de 18 de enero de 2002
y 14, de 1 de febrero de 2002, se publican las convocatorias
de pruebas selectivas y las bases generales y las bases específicas
(Licenciados en Derecho, Arquitectos técnicos y Delineantes) que
han de regir los procesos selectivos para el ingreso como fun-
cionario de carrera al servicio de la Administración General de
la Diputación Foral de Álava.

Las bases generales se publicaron en el «Boletín Oficial del
Territorio Histórico de Álava» número 145, de 19 de diciembre
de 2001. Las bases específicas de cada plaza se publicaron en
el boletín y fecha que para cada una de las mismas se indica.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

juanita
Álava,



6840 Miércoles 20 febrero 2002 BOE núm. 44

Relación de plazas ofertadas

TL PI

Escala/Subescala/Clase
PL-P PL-NP PL-P PL-NP

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Clase Técnicos Superiores

Cuatro plazas de Licenciado en Derecho. Escala de Administración Especial. Subescala Técnica
(«Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 8, de 18 de enero de 2002) . . . . . . . . . . . — 3 — 1

Clase Técnicos Medios

Una plaza de Arquitecto técnico. Escala de Administración Especial. Subescala Técnica («Boletín
Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 14, de 1 de febrero de 2002) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 — —

Clase Técnicos Auxiliares

Ocho plazas FP II, rama Delineación. Escala de Administración Especial. Subescala Técnica («Boletín
Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 14, de 1 de febrero de 2002) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5 (1) 1 2

Abreviaturas:

TL: Turno libre.
PI: Promoción interna.
PL-P: Perfil lingüístico preceptivo.
PL-NP: Perfil lingüístico no preceptivo.

Notas:

Los números entre paréntesis indican el número de plazas reservadas al turno de minusválidos.
Se considerarán equivalentes a las titulaciones oficiales incluidas en este anexo todas aquellas que, conforme al catálogo de títulos

oficiales, estén homologadas a los mismos.

Vitoria-Gasteiz, 1 de febrero de 2002.—El Diputado Foral titular del Departamento de Presidencia.

3412 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2002, de la Dipu-
tación Provincial de Badajoz, referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Oficial Electricista.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 24,
de fecha 29 de enero de 2002, se publica el texto íntegro de
las bases por las que se regirá la convocatoria para proveer, en
propiedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial
Electricista, encuadrada en la Escala de Administración Especial;
subescala Servicios Especiales; categoría Oficial.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente al de la publicación del presente extrac-
to en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán en el tablón de anuncios de la Oficina de Información Admi-
nistrativa de la excelentísima Diputación Provincial de Badajoz
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz», cuando pro-
ceda, de acuerdo con las bases.

Badajoz, 1 de febrero de 2002.—El Presidente.

3413 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de
octubre de 2001, del Ayuntamiento de Alaró (Illes
Balears), por la que se amplía la oferta de empleo
público de 2001 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 296, de 11 de diciembre).

En el «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 11 de diciem-
bre de 2001, aparece insertada la Resolución de 31 de octubre
de 2001, del Ayuntamiento de Alaró (Illes Balears), por la que
se amplía la oferta de empleo público para 2001.

Advertidos errores en la citada Resolución, se procede a su
corrección:

Omisión: De una plaza de Policía local. Grupo según artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984: D. Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local.

UNIVERSIDADES

3414 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se declara la no pro-
visión de la plaza de Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Nutrición y Bromato-
logía», código Z035/DNB203.

Mediante Resolución de 9 de julio de 2001 de esta Universidad,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24
de julio de 2001, se declaró la no provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento de «Nutrición y
Bromatología», código Z035/DNB203.

Mediante escritos de fechas 20 de julio, 2 y 7 de agosto de 2001,
por parte de doña María del Carmen Berrocal Sertucha se formuló
recurso de reposición contra la Resolución antes citada, recurso
éste que se desestimó mediante Resolución del Rectorado de esta
Universidad, de fecha 11 de septiembre de 2001.

Por escrito que tuvo entrada en el Registro de esta Universidad
el 17 de octubre de 2001, doña María del Carmen Berrocal Ser-
tucha interpone recurso extraordinario de revisión contra la Reso-
lución de este Rectorado, de 11 de septiembre de 2001, recurso
éste que fue estimado mediante Resolución de este Rectorado de
fecha 18 de octubre de 2001 y, en consecuencia, por acto de
contrario imperio, se acordó revocar y dejar sin efecto la anterior
Resolución de fecha 11 de septiembre de 2001, al tiempo que,
al admitir la reclamación formulada por doña María del Carmen
Berrocal Sertucha contra la propuesta de no provisión elevada
por la Comisión Juzgadora de la plaza de Profesor titular de Uni-
versidad del área de «Nutrición y Bromatología», código
Z035/DNB203, se dió traslado de todo el expediente a la Comisión
de Reclamaciones de esta Universidad.

La Comisión de Reclamaciones de esta Universidad, reunida
en fecha 26 de octubre de 2001, en relación con la reclamación
presentada por doña María del Carmen Berrocal Sertucha contra
la propuesta de no provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Nutrición y Bromato-

juanita
FP II, rama Delineación.

juanita
Especial.

juanita
Técnica



BOE núm. 177 Viernes 25 julio 2003 28887

Personal laboral

Nivel de Titulación: Bachiller, F.P.2 o equivalente. Denomi-
nación del Puesto: Administrativo. Número de vacantes: 11.

Andújar, 26 de junio de 2003.—El Alcalde.

14938 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2003, del Ayun-
tamiento de Cubas de la Sagra (Madrid), referente
a la convocatoria para proveer una plaza.

En el BOCAM n.o 148, de fecha 24 de junio de 2003, se publi-
can íntegramente las bases de la convocatoria aprobadas por el
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra para proveer, mediante el
procedimiento de concurso-oposición libre, una plaza de personal
laboral fijo, operario de Servicios múltiples, vacante en la plantilla
de personal.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-
rales, contados desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán, únicamente, en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Cubas de la Sagra.

Cubas de la Sagra, 26 de junio de 2003.—El Alcalde, Federico
Zarza Núñez.

14939 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2003, del Ayun-
tamiento de Talayuela (Cáceres), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 121,
de fecha 26 de junio de 2003, se publican íntegramente las
bases de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Tala-
yuela para proveer, mediante concurso-oposición libre, dos plazas
de la Escala de Administración, subescala Administración General,
clase Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de funcio-
narios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el citado «Boletín Provincial» y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Talayuela, 26 de junio de 2003.—El Alcalde, José Moreno
Gómez.

14940 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, del Ayun-
tamiento de Málaga, Fundación Pública Teatro Muni-
cipal Miguel de Cervantes, por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Málaga.
Corporación: Fundación Pública Teatro Municipal Miguel de

Cervantes.
Número de Código Territorial:
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(Aprobada por Resolución del Presidente de fecha 14 de mayo
de 2003).

Personal laboral

Nivel de Titulación: Bachiller, F.P.2 o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Jefe de Negociado de Servicios Escenográficos.
Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Bachiller, F.P.2 o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Técnico de Publicaciones y Prensa. Número
de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Técnico de Producción Especial. Núme-
ro de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo. Número de
vacantes: 2.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Capataz de Tramoya. Número de vacan-
tes: 2.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Capataz de Luminotecnia. Número de
vacantes: 2.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Capataz de Sonido. Número de vacan-
tes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Taquillero Auxiliar Acomodador. Núme-
ro de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial de Oficio. Número de vacan-
tes: 1.

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Operario. Número de vacantes: 1.

Málaga, 27 de junio de 2003.—El Vicepresidente.

14941 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, del Ayun-
tamiento de Fraga (Huesca), por la que se amplía la
oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Huesca.
Corporación: Fraga.
Número de Código Territorial: 22112.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de junio de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Guardia.

Personal laboral

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial 1.a Albañil. Número de vacan-
tes: 1.

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del Puesto: Peón Limpieza Municipal. Número de vacantes: 2.

Fraga, 30 de junio de 2003.—El Alcalde.

14942 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2003, de la Diputación
Provincial de Cáceres, Servicio Provincial de Recau-
dación y Gestión Tributaria, por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Organismo Autónomo, Servicio Provincial de

Recaudación y Gestión Tributaria. Diputación Provincial de Cá-
ceres.

Número de Código Territorial:
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(Aprobada por Resolución de Presidencia de fecha 30 de junio
de 2003).

Personal laboral

Nivel de Titulación: Arquitectura Técnica o Aparejador. Deno-
minación del Puesto: Arquitecto Técnico o Aparejador. Número
de vacantes: 2.

juanita
Cáceres,
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Nivel de Titulación: Diplomatura Universitaria en Informática.
Denominación del Puesto: Técnico Informático. Número de vacan-
tes: 1.

Nivel de Titulación: Bachiller o equivalente. Denominación del
Puesto: Administrativo. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: F.P.2 (Rama Delineación). Denominación
del Puesto: Delineante. Número de vacantes: 1.

Cáceres, 1 de julio de 2003.—El Presidente.

14943 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2003, del Ayuntamiento
de Herrera (Sevilla), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2003.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Herrera.
Número de Código Territorial: 41050.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Policía Local.

Herrera, 1 de julio de 2003.—El Primer Tte. Alcalde en fun-
ciones.

14944 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2003, del Ayuntamiento
de Almussafes (Valencia), que anula la de 23 de abril
de 2003, referente a la convocatoria para proveer una
plaza.

Por Resolución de esta Alcaldía se acordó dejar sin efecto la
Resolución de 23 de abril de 2003, referente a la convocatoria
del concurso-oposición, mediante promoción interna, para proveer
en propiedad una plaza de TAE de Urbanismo, Escala de Admi-
nistración Especial, subescala Técnica, grupo A, publicada en el
BOE n.o 115, de 14 de mayo de 2003, cuyas bases habían sido
publicadas con anterioridad en el D.O.G.V. n.o 4477, de 9 de
abril, y BOP de Valencia n.o 95, de 23 de abril de 2003.

14945 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2003, del Ayuntamiento
de Loja (Granada), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2003.

Provincia: Granada.
Corporación: Loja.
Número de Código Territorial: 18122.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de julio de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica. N.o de vacantes: 1. Deno-
minación: Técnico Informático.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar. N.o de vacantes: 1. Deno-
minación: Auxiliar.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. N.o de vacantes: 4. Denominación: Policía.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de Oficios. N.o de vacantes: 2. Denominación: Auxiliar de
Juventud y Fiestas.

Personal laboral

Nivel de Titulación: Medio. Denominación del Puesto: Traba-
jadora Social. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: F.P.2. Denominación del Puesto: Oficial
Electricista. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar. Denominación del Pues-
to: Auxiliar Equipamientos. Número de vacantes: 2.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar. Denominación del Pues-
to: Oficial Maquinista. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar. Denominación del Pues-
to: Oficial Conductor. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar. Denominación del Pues-
to: Oficial Servicios Anejos. Número de vacantes: 1.

Nivel de Titulación: Estudios Primarios. Denominación del
Puesto: Conserje. Número de vacantes: 2.

Loja, 2 de julio de 2003.—El Alcalde.

14946 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2003, del Ayuntamiento
de Gerena (Sevilla), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2003.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Gerena.
Número de Código Territorial: 41045.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2003

(Aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de febrero
de 2003).

Personal laboral

Nivel de Titulación: Graduado Escolar o equivalente. Deno-
minación del Puesto: Auxiliar Administrativo. Número de vacan-
tes: 3.

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del Puesto: Peón Servicios Varios. Número de vacantes: 2.

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración General, Subescala Administrativa. N.o de vacantes: 2.
Denominación: Administrativo.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Policía Local.

Gerena, 3 de julio de 2003.—El Alcalde.

14947 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2003, del Ayuntamiento
de Humilladero (Málaga), que modifica la de 11 de
marzo de 2003 referente a la convocatoria para pro-
veer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 121,
de fecha 26 de junio de 2003, se publica la Rectificación de Bases
de la Convocatoria para la provisión en régimen de propiedad
mediante el sistema de concurso libre del puesto de trabajo de
Funcionario de Carrera, Técnico de Administración Especial, Ana-
lista-Programador, Resolución de 11 de marzo de 2003 publicada
en el BOE n.o 80, de 3 de abril de 2003.

Se abre un nuevo plazo para la presentación de instancias que
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Humilladero, 3 de julio de 2003.—El Alcalde-Presidente, Félix
Doblas Sanzo.

juanita
Delineante.

juanita
F.P.2 (Rama Delineación).
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Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Vigilante de Instalaciones y Servicios.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Operario Limpieza.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denomi-
nación: Peón.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Subalternos Vigilantes.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denomi-
nación: Subalternos Cultura.

San Roque, 31 de enero de 2003.—El Alcalde.

4736 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, del Ayunta-
miento de Banyoles (Girona), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Girona.
Corporación: Banyoles.
Número de código territorial: 17015.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2003,

aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 30 de enero
de 2003.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomado en Biblioteconomía. Denomi-
nación del puesto: Bibliotecario/a. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomado de Maestro, Diplomado en Edu-
cación Social o equivalente. Denominación del puesto: Técnico
Medio Centro Obert. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: FP 2, grado Delineación. Denominación
del puesto: Técnico Especialista Urbanismo. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón. Número de vacantes: Una.

Banyoles, 4 de febrero de 2003.—El Alcalde.

4737 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, del Ayunta-
miento de Jaraiz de la Vera (Cáceres), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Jaraiz de la Vera.
Número de código territorial: 10104.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 18 de diciembre
de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Poli-
cía Local.

Jaraiz de la Vera, 7 de febrero de 2003.—El Alcalde.

4738 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, del Ayunta-
miento de La Vall d’Uixó, Instituto Municipal de
Deportes (Castellón), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2003.

Provincia: Castellón.
Corporación: La Vall d’Uixó. Instituto Municipal de Deportes.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por Resolución del Presidente de fecha 7 de febrero
de 2003.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller, FP2 o equivalente. Denominación
del puesto: Responsable Deportivo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, FP2 o equivalente. Denominación
del puesto: Administrativo Contable. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Jefe Mantenimiento instalaciones deportivas.
Número de vacantes: Una.

La Vall d’Uixó, 7 de febrero de 2003.—El Presidente.

4739 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, del Ayunta-
miento de Villanubla (Valladolid), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Valladolid.
Corporación: Villanubla.
Número de código territorial: 47217.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2003,

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de febrero
de 2003.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial de primera. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón. Número de vacantes: Una.

Villanubla, 7 de febrero de 2003.—El Alcalde.

4740 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, del Ayun-
tamiento de El Campello (Alicante), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Alicante.
Corporación: El Campello.
Número de código territorial: 03050.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 7 de febrero
de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Psicólogo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico en Topografía.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Agente.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conserje Coordinador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,

juanita
FP 2, grado Delineación.

juanita
Banyoles (Girona),
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11329 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003, del Ayunta-
miento de Santa Margarida de Montbui (Barcelona),
por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2003.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Santa Margarida de Montbui.
Número de Código Territorial: 08250.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 31
de marzo de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. N.o de vacantes: 2. Denominación: Cabo Policía Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Agente Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario. Denominación del puesto: Arquitecto
Técnico. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario. Denominación del puesto: Técnico de
Promoción Económica. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar Técnico de Comunicación.
N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Operario de limpieza de edificios. N.o de
vacantes: 1.

Santa Margarida de Montboui, 14 de mayo de 2003.—El Alcalde.

11330 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

Se anuncian las convocatorias de las siguientes plazas:

Personal funcionario

No de plazas: 3
Denominación: Técnico/a Prevención Riesgos Laborales (Es-

pecialidad Ingeniería Obra Civil)
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Bases publicadas: B.O.P. de 02-01-03, rectificación B.O.P.

número 45, de 28-3-2003; BOJA de 06-02-03

No de plazas: 3
Denominación: Técnico/a Prevención Riesgos Laborales (Es-

pecialidad Edificación)
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Bases publicadas: B.O.P. de 02-01-03, rectificación B.O.P.

número 45, de 28-3-2003; BOJA de 06-02-03

No de plazas: 1
Denominación: Técnico/a Prevención Riesgos Laborales (Es-

pecialidad Ingeniería Técnica Industrial)
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Bases publicadas: B.O.P. de 02-01-03, rectificación B.O.P.

número 45, de 28-3-2003-05-08; BOJA de 06-02-03

No de plazas: 1
Denominación: Ayudante de Archivo
Sistema selectivo: Concurso oposición libre

Escala: Admón. Especial
Subescala: Técnica
Bases publicadas: B.O.P. de 02-01-03; BOJA de 06-02-03

No de plazas: 4
Denominación: Delineante
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Escala: Admón. Especial
Subescala: Técnica
Bases publicadas: B.O.P. de 02-01-2003-05-13; BOJA de

06-02-03

Personal laboral fijo

No de plazas: 5
Denominación: Cuidador/a
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Bases publicadas: B.O.P. de 08-1-2003; BOJA de 11-2-03

No de plazas: 7
Denominación: Peón Especializado Agropecuario
Sistema selectivo: Concurso oposición libre
Bases publicadas: B.O.P. de 08-01-2003; BOJA de 11-02-03

Las anteriores bases pueden ser también consultadas en la
siguiente dirección de la red de Internet:

www.dipucordoba.es/recursoshumanos/

El plazo de presentación de las solicitudes para tomar parte
en la convocatoria será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se
publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial de la Provincia
y Tablón de Edictos de esta Corporación, de conformidad con
las bases de las mismas.

Córdoba, 15 de mayo de 2003.—El Presidente.

11331 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, del Ayunta-
miento de Águilas (Murcia), por la que se amplía la
oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Murcia.
Corporación: Águilas.
Número de Código Territorial: 30003.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 24 de abril de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.o de vacantes: 1. Denominación: Auxiliar Con-
table.

Águilas, 15 de mayo de 2003.—El Alcalde.

11332 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, del Ayunta-
miento de Alpuente (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de 8 de mayo
de 2003, número 108, se publican la convocatoria y las bases
de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso
oposición libre, de una plaza de operario de servicios múltiples,
vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.

Las solicitudes para tomar parte en dichas pruebas selectivas
deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales desde la
publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del Estado,
en el Registro General de este Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán
únicamente en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en

juanita
Córdoba,

juanita
convocatoria

juanita
Delineante

juanita
Admón. Especial

juanita
Técnica
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12077 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2003, del Consorcio
Provincial contra Incendios y Salvamentos de Cádiz,
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 122,
de fecha 29 de mayo de 2003, con anuncio número 6.356, se
publica convocatoria y bases del concurso-oposición por promo-
ción interna para la provisión en propiedad de una plaza de Subo-
ficial de Bomberos, vacante en la plantilla del año 2003, de este
Consorcio de Bomberos de la provincia de Cádiz, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales.

Las instancias deberán presentarse en el Registro General del
Consorcio de Bomberos de la provincia de Cádiz, durante el plazo
de veinte días naturales a contar desde el siguiente al que aparezca
publicado el anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los restantes anuncios serán publicados únicamente en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz».

Cádiz, 30 de mayo de 2003.—El Presidente, Andrés Beffa
García.

12078 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2003, del Consorcio
Servicio Comarcal de Recaudación Gironès-Pla de l’Es-
tany (Girona), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

El Presidente del Consorcio Servei Comarcal de Recaptació
Gironès-Pla de l’Estany, mediante Decreto ha aprobado las bases
que han de regir las convocatorias para la contratación indefinida
por el procedimiento de concurso-oposición libre de las siguientes
plazas:

Denominación: Laboral. Auxiliar administrativo. Plazas: 2.
Selección: Concurso-oposición.

Denominación: Laboral. Administrativo. Plazas: 1. Selección:
Concurso-oposición.

Denominación: Funcionario. Recaudador. Plazas: 1. Escala:
Administración especial. Subescala: Servicios especiales. Clase:
Cometidos especiales. Selección: Concurso-oposición.

Las bases generales y las bases específicas que regirán estas
convocatorias se han publicado íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Girona n.o 102 de 29 de mayo de 2003 y
se encuentran expuestas en el tablón de anuncios de la corpo-
ración.

El plazo de presentación de las instancias es de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente de la publicación
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Girona, 30 de mayo de 2003.—El Presidente, Gabriel Casas
Soy.

12079 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2003, del Ayuntamien-
to de Miranda de Ebro (Burgos), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 29 de mayo
de 2003 y en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de fecha 20
de mayo de 2003 se publican las bases de las convocatorias de
pruebas selectivas de las plazas siguientes por oposición libre.

I. Régimen funcionarial: Una plaza de Delineante pertenecien-
te a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica.

II. Régimen laboral fijo:

Una plaza de Auxiliar Técnico Cultural.
Dos plazas de Albañil Oficial de 1.a
Una plaza de Jardinero Oficial de 1.a
Una plaza de Enterrado Oficial de 1.a

El número de cada una de las plazas citadas anteriormente
será incrementado por aquellas que quedaran vacantes a lo largo
del proceso selectivo correspondiente.

Durante el plazo de veinte días naturales, contados desde la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
se podrán presentar instancias en cualquiera de las formas esta-
blecidas legalmente.

Los sucesivos anuncios referentes a estas plazas se publicarán
únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos».

Miranda de Ebro, 2 de junio de 2003.—El Alcalde, Julián Simón
Romanillos.

UNIVERSIDADES
12080 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, de la Univer-

sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo de nivel 18, correspondientes al
Grupo D.

Vacantes los puestos de trabajo de personal de Administración
y Servicios que se relacionan en el Anexo I, dotados presupues-
tariamente, y cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por
el artículo 20, en relación con el 2.2.e), de la Ley Orgánica 6/2001
de 21 de diciembre y por el artículo 35 de los Estatutos de la
Universidad, aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio); de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según la redac-
ción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en la relación
de puestos de trabajo de la Universidad; y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, ha resuelto convocar concurso específico para
cubrir los citados puestos vacantes con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, Seguridad
Social, Comunidades Autónomas y Universidades, de los Cuerpos
y Escalas clasificados en el grupo D comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicacio-
nes, de Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteo-
rología.

2. Podrán participar en la convocatoria los funcionarios que
se encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios
en Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de
la situación de suspenso que hayan cumplido el período de sus-
pensión, excedencia voluntaria, y excedencia para el cuidado de
familiares.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo las excepciones
a las que se refiere el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley 23/1988, de
28 de julio.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984) sólo podrán participar
si han transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares que tengan reservado su puesto de trabajo, sólo
podrán participar en el concurso si han transcurrido dos años

juanita
Delineante

juanita
convocatoria

juanita
Especial,

juanita
Técnica.
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16557 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de Logroño (La Rioja), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

Convocatoria para proveer una plaza de Delineante (funcio-
narización).

Plaza objeto de la convocatoria: Delineante.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Auxiliar.
Número de plazas convocadas: Una.
Sistema selectivo: Concurso oposición.
Funcionarización: Una.
Publicación íntegra de las bases: «Boletín Oficial de La Rioja»

n.o 75, de fecha 17 de junio de 2003.
Publicación de la convocatoria: «Boletín Oficial de La Rioja»

n.o 75, de fecha 17 de junio de 2003.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales
y se computará a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio.

Logroño, 5 de agosto de 2003.—El Alcalde-Presidente.

16558 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de Cabrera de Mar (Barcelona), referente a
la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 188
del día 7 de agosto de 2003 se publican las bases específicas
reguladoras del procedimiento de selección para cubrir en pro-
piedad las plazas que a continuación se relacionan, por el sistema
de concurso-oposición libre, vacantes en la plantilla de la Cor-
poración:

Agentes de la Policía Local, Cuerpo de la Policía Local, Escala
Básica, doce plazas.

Las solicitudes se presentarán con arreglo a las bases de la
convocatoria, aprobadas por Resolución de la Alcaldía en fecha
31 de julio de 2003 y publicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 188, de fecha 7 de agosto, durante el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Cabrera de Mar, 7 de agosto de 2003.—El Alcalde, Carles Roca-
bert y Shelly.
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Núm. 280

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL

Intervención

De conformidad con lo establecido en el art. 112
de la Ley 7/85 de 2 de abril, en concordancia con el
art. 150 de la Ley 39/88 y habida cuenta de que la
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el
día 20-12-2002, aprobó inicialmente el Presu-
puesto de esta Entidad para el ejercicio 2003, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado re-
clamaciones durante el período de exposición pú-
blica (cuyo anuncio inicial se publicó en el BOP
núm. 2, de 3-1-2003), a continuación se inserta un
resumen por capítulos del mismo, así como la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo a que se re-
fiere el art. 127 del Texto Refundido de 1986:

I) RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESU-
PUESTO PARA 2003:

Capítulos Euros
INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos 367.238,74
2. Impuestos indirectos 0
3. Tasas y otros ingresos 2.124.996,71
4. Transferencias corrientes 31.912.953,95
5. Ingresos patrimoniales 839.115,18

Suma operaciones corrientes  35.244.304,58
B) OPERACIONES DE CAPITAL

7. Transferencias de capital 15.051.718,32
8. Activos financieros 607.706,11
9. Pasivos financieros 9.607.484,35
Suma operaciones de capital 25.266.908,78

TOTAL GENERAL 60.511.213,36

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 9.579.931,09
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios 7.845.492,61
3. Gastos financieros 2.530.000,00
4. Transferencias corrientes 8.280.617,12

Suma operaciones corrientes  28.236.040,82
B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales 8.766.489,65
7. Transferencias de capital 16.752.447,24
8. Activos financieros 336.000,00
9. Pasivos financieros 6.420.235,65

Suma operaciones de capital  32.275.172,54
TOTAL GENERAL  60.511.213,36

El capítulo 9º de ingresos del Presupuesto
prevé nuevas operaciones de crédito por un im-
porte de 9.607.484,35 euros para financiar la parte
de la Diputación Provincial a: 1º). Planes provincia-
les (6.187.923,40 euros para Planes con aporta-
ción municipal, de Cooperación, FEOGA-Garantía,
FEDER Admón. Local, FEDER Hidráulico, Hidráu-
lico DGA y PAEM, todos ellos de 2003;

2.833.941,36 euros, para Planes sin aportación
municipal, de Mejora Red Viaria, FEDER-MAP Red
Viaria, FEDER Informática y Parabólicas ADSL,
Convenios 1 y 3 con SASTESA, Plan Repetidores
2003 y Convenio con DGT 2003) y 2º) Para otras
inversiones, que globalmente ascienden a
585.619,59 euros, consistentes en el Programa de
Viviendas tuteladas para mayores; camión de bom-
beros y convenios de cuarteles, Obispado y Arzo-
bispado. No obstante, de dicho total, sólo
9.583.641,66 euros corresponden a nuevos présta-
mos a concertar en el ejercicio 2003, ya que los
23.842,69 euros restantes corresponden a so-
brante de un préstamo concertado en 1999 con
IBERCAJA para el Plan de Repetidores de Televi-
sión de 1999, desglosado o reajustado en dos pla-
nes separados, uno aplicado al presupuesto 2002
y el otro al 2003, éste último parcialmente finan-
ciado con el mencionado sobrante de préstamo de
23.842,69 euros, cuya operación matriz fue concer-
tada en 1999. En su momento se propondrá la con-
certación de las operaciones de crédito con las En-
tidades financieras y condiciones que se acuerden.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 33.4 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, con la nueva redacción dada
por la Ley 11/1999 y art. 31.2.b) de la Ley 7/99 de
Administración Local de Aragón, se aprobó dele-
gar en la Comisión de Gobierno la aprobación de
acuerdos, convenios, concesión y distribución de
cantidades y otras gestiones relacionados con los
créditos aprobados en las partidas presupuesta-
rias detalladas en el acuerdo de aprobación del
presupuesto 2003, básicamente correspondientes
a subvenciones, ayudas y transferencias.

II) PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD PARA EL EJERCI-
CIO DE 2003, APROBADAS POR EL PLENO
CON FECHA 20-12-2002:

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

I.- FUNCIONARIOS DE ADMON. LOCAL CON HA-
BILITACION DE CARACTER NACIONAL

Activos  Vacantes

- Secretario General - 1
- Interventor de Fondos - 1
- Tesorero - 1
- Oficial Mayor 1 -
- Secretario- Interventor 1 1
II.- ADMINISTRACION GENERAL
A) TECNICA
- Técnico de Administración General 4 3
C) ADMINISTRATIVA
- Administrativo de Admón. General 16 8
D) AUXILIAR
- Auxiliar de Admón. General 32 14
III.- ADMINISTRACION ESPECIAL
A) TECNICOS SUPERIORES
- Técnico de Administración Especial - 1
- Ingeniero de Caminos,
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Canales y Puertos 1 -
- Ingeniero Agrónomo - 1
- Arquitecto 1 -
- Conservador de Museos 3 -
- Biólogo 1 -
- Geólogo 2 -
- Asesor Cultural 1 -
- Técnico Bibliotecas 1 -
- Restaurador - 1
B) TECNICOS MEDIOS
- Ingeniero Técnico Obras Públicas 3 -
- Ingeniero Técnico en Topografía 1 -
- Ingeniero Técnico Industrial - 1
- Arquitecto Técnico 4 -
- Ayudante de Laboratorio 1 -
- Recaudador de Tributos 2 1
- Técnico Gestión, Tesorería y Recau. 2 -
- Ayudante de Bibliotecas 2 -
- Ayudante Archivos y Bibliotecas 1 1
- Ayudante de Museos 1 -
- Programador de Informática 1 -
- Ingeniero Técnico Informático - 2
C) TECNICOS AUXILIARES
- Mozo de Laboratorio 1 -
- Delineante 3 -
- Práctico en Topografía 1 -
- Operador de Sistemas 2 -
- Analista de Laboratorio 1 -
D) SERVICIOS ESPECIALES
Servicio Extinción de Incendios
- Conductor-Bombero 25 12
- Bombero 7 1
- Cabo-Bombero 6 2
- Bombero Auxiliar 1 -
- Sargento - 1
- Jefe Bomberos 1 -
Cometidos Especiales
- Regente Palacio Provincial 1 -
- Ayudante de Servicios Internos 15 1
Personal de Oficios
- Conductor Mecánico 2 -
- Oficial de Talleres 1 -
- Cajista-Linotipista 2 -
Otro personal de Servicios Especiales
- Ayudante Práctico Topografía 1 -

TOTAL 152 54

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

I- RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
Administrativo 6 1
II.- OFICINAS CENTRALES
Asesor de Planificación e Inversiones - 1
Asesor de Turismo 1 -
Analista de Aplicaciones 1 -
Operador de Sistemas 1 -
Limpiadora 1 7
Director de Personal - 1
Mantenedor Servicios Generales - 1
Cocinera 1 -
III.- MUSEOS
Mantenedor Servicios Generales 1 -
Ordenanza 1 -

IV- SERVICIOS AGROPECUARIOS
Veterinario 1 1
V- VIAS Y OBRAS
Encargado General (Técnico Superior de
Actividades Técnicas de mantenimiento
y Oficios) 1 -

Encargado (Técnico Superior de Activi-
dades Técnicas de mantenimiento y
Oficios) 1 3

Jefe de Equipo (Técnico de Actividades
Técnicas de mantenimiento y Oficios) 5 1

Operador Maquinaria Pesada (Técnico de
Actividades Técnicas de mantenimiento
y Oficios) 16 3

Conductor (Oficial de mantenimiento
y Oficios) 6 9

Peón (Ayudante de mantenimiento
y Oficios) 6 11

Técnico Auxiliar de Obra (Técnico de
Actividades Técnicas de mantenimiento
y Oficios) 2 -

Conductor turismo (Oficial de Servicios
Generales) 2 1

Oficial mecánico (Técnico de Actividades
Técnicas de mantenimiento y oficios) 1 -
Oficial mecánico 2ª (Oficial de man-
tenimiento y Oficios) 1 -

Limpiadora 1 1
Oficial Albañil 2ª (Oficial de man-
tenimiento y Oficios) - 2

Guarda (Ayudante Servicios Generales) - 1
VI.- GABINETE GEOLOGICO
Operador carro perforador (Técnico de
Actividades Técnicas de mantenimiento
y Oficios) 1 -

Analista de 1ª de Laboratorio (Técnico
de Investigación y Laboratorio) 1 2

Analista de 2ª de Laboratorio (Oficial
de Investigación y Laboratorio) 2 -

VII.- GABINETE TECNICO
Ayudante de Topografía (Auxiliar de
mantenimiento y Oficios) - 1

- Vigilante de Obras (Técnico de Activida-
des Técnicas de mantenimiento y Oficios) 1 -

TOTAL     61 47

PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL

-Jefe Gabinete de Prensa 1 -
- Encargado Asistencia Area de
Gobierno 1 -

TOTAL 2 -

De conformidad con lo dispuesto en los arts.
151 y 152.1 de la citada Ley 39/88, los interesados
podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo contra la aprobación definitiva
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia.

Teruel, 23 de enero de 2003.-El Presidente,
Juan Miguel Ferrer Górriz.-El Secretario General,
Fructuoso Mainar Castillo.
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- III. ADMINISTRACIÓN LOCAL - III.1 PROVINCIAL - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA - SERVICIO DE PERSONAL 

 
ANUNCIO  Pág. 194  Reg. 12961-G.    

Plantilla de personal 2003  

   

En sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2002, la Corporación Provincial acordó aprobar 
inicialmente expediente de aprobación de la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
para el año 2003.  

No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente durante el plazo de exposición 
al público, el mismo quedó definitivamente aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.1 del RD 500/1990, del 20 de abril, en relación con el 126.3 del Real decreto legislativo 
781/1986, del 18 de abril.  

De conformidad con lo establecido en el art ículo 127 del citado Real decreto legislativo 
781/1986, se publica íntegramente la plantilla aprobada:  

   

PERSONAL FUNCIONARIO   

   

FUNCIONARIOS DE HABILITACIÓN NACIONAL  

Grupo-Plazas  

Secretario General: A-1  

Interventor General: A-1  

Tesorero: A-1  

Oficial Mayor: A-1  

Viceinterventor: A-1  

Interventor Adjunto: A-1  

Vicetesorero: A-1  

Jefe servicio asistencia económica: A-1  

Escala de Administración General  

Subescalas  

Técnica: A-27  

Siguiente  
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Gestión: B-9  

Administrativa: C-53  

Auxiliar: D-137  

Subalterna: E-22  

Escala de Administración Especial  

Subescala técnica  

Clase técnicos superiores  

Letrado asesor jurídico: A-1  

Arquitecto: A-1  

Ingeniero industrial: A-1  

Ingeniero V ías y Obras: A-2  

Archivero Bibliotecario: A-1  

Técnico de Organización: A-2  

Jefe de Servicio de Informático: A-1  

Técnico Superior Informática: A-3  

Técnico Superior Unión Europea: A-2  

Analista: A-8  

Administrados Sistemas/Red: A-1  

Traductor de Gallego: A-2  

Jefe Servicio Gestión Tributaria: A-1  

Jefe Servicio Inspección Tributaria: A-1  

Inspector de Tributos Locales: A-1  

Profesor BUP-COU. Colegio H. Puga Ramón: A-24  

Profesor FP teóricas C. Calvo Sotelo: A-6  

Director Servicio Asistencia a Municipios: A-1  

Letrado Asesor Jefe Servicio Asistencia Municipios: A-1  

Letrado Adjunto: A-1  

Jefe Servicio Asistencia Técnica: A-1  

Adjunto Jefe S. Asistencia Técnica: A-1  

Periodista: A-1  

Administrador del Entorno Informático: A-1  
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Técnico de Gestión Cultural: A-1  

Recaudador de Tributos Locales: A-1  

Técnico Prevención Riesgos Laborales: A-1  

Médico especialista medicina trabajo/Diplomado medicina empresa: A-1  

Técnico Biblioteca y Archivo: A-1  

Técnico Gestión Proyectos: A-1  

Psicólogo: A-1  

Clase técnico de grado medio  

Profesor Música: B-1  

Profesora de Danza: B-2  

Pianista: B-2  

Arquitectos técnicos: B-3  

Ingenieros técnicos Vías y Obras: B-4  

Ingeniero técnico agrícola: B-1  

Ingeniero técnico industrial: B-1  

Analista Programador: B-2  

Encargado Imprenta: B-1  

Asistentes Sociales: B-3  

Profesor Hogar Colegio H. Puga Ramón: B-1  

Ayudante Archivo y Biblioteca: B-12  

Ingenieros técnicos en Topografía: B-12  

Técnicos de Gestión Económico-Financiera: B-16  

Profesor E.F. Colegio Puga Ramón: B-1  

Profesor E.C. Colegio Puga Ramón: B-1  

Monitor: B-1  

Analistas técnicos: B-3  

Subinspector de Tributos Locales: B-2  

Técnicos de Gestión Tributaria: B-18  

Profesores de FP Prácticas: B-11  

Profesor de FP Teóricas: B-1  

ATS/DUE de Empresa: B-1  
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Asesor Sistemas Gestión Municipal: B-8  

Técnico Gestión Políticas Públicas: B-11  

Clase técnicos auxiliares  

Delineante encargado general de Mantenimiento: C-1  

Delineantes: C-6  

Programador de Sistemas: C -3  

Técnico Explotación Nocturna: C-1  

Programador de Aplicaciones: C-8  

Operador de Ordenador: C-3  

Preparador de Trabajos: C-1  

Encargado de Protocolo: C-1  

Monitor Técnico: C-2  

Agentes Tributarios: C-3  

Especialista en Educación Infantil: C-2  

Subescala de Servicios Especiales  

Plazas de cometidos especiales  

Conductores mecánicos: D-7  

Auxiliares Protocolo y Relaciones Públicas: D-2  

Auxiliar de Caja: D-1  

Auxiliares grabadores: D-2  

Subgobernanta: D-1  

Conductores mecánicos: E-10  

Telefonista: E-4  

Auxiliar repartidora BOP: D-1  

Celadoras: E-36  

Veladoras: E-3  

   

PERSONAL DE OFICIOS  

   

Oficial operario de Servicios: D-1  

Capataz de V ías y Obras: D-16  
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Oficiales Industriales Imprenta: D-4  

Cocineros: D-2  

Especialistas Oficios Varios: D-1  

Capataz Encargado: D-1  

Ayudantes de Cocina: E-5  

Costureras: E-2  

Camareras: E-7  

Operario de Servicio: E-1  

Peones Vigilantes: E-2  

Operaria de Servicios Varios: E-4  

Limpiadoras: E-4  

Cocineras: E-2  

   

PERSONAL LABORAL  

   

Recaudador de Tributos Locales: 3  

Oficiales Mayores: 5  

Oficiales 1.ª (R): 10  

Oficiales 2.ª (R): 23  

Profesores de BUP-COU: 1  

Ayudante de Archivo Biblioteca: 1  

Director Hogar Infantil Ferrol: 1  

Profesor de Música y Pianista: 1  

Profesor de Danza: 3  

Sastra: 1  

Técnico de sonido: 1  

Gaiteros: 3  

Oficial Operario de Servicios: 3  

Auxiliares Administrativos: 7  

Contable Administrativo: 1  

Administrativos: 2  
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ATS: 1  

Oficial Mantenimiento: 1  

Oficial Carpintería: 1  

Ordenanzas: 2  

Subalternos: 6  

Sereno: 1  

Telefonistas: 2  

Ayudante de Cocina: 5  

Operario Servicios Varios: 10  

Peluquera: 1  

Celadoras: 23  

Encargadas de Portería: 2  

Corrector de Imprenta: 2  

Responsables Fotocomposición, Impresión: 2  

Oficiales de Imprenta FP II: 6  

Oficiales Industriales: 1  

Auxiliar de Taller: 2  

Impresor: 1  

Grabadores de Texto: 3  

Diseñador Gráfico: 1  

Gobernanta Pazo de Mariñán: 1  

Cocinera: 8  

Camarera: 2  

Operario Agrícola: 3  

Operario Agrícola Encargado: 1  

Auxiliar técnico en Topografía: 2  

Mozo de Servicio: 3  

Conductor: 1  

Veladora "en extinción": 1  

   

PERSONAL EVENTUAL   
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Asesores: 3  

Técnicos: 8  

Técnicos: 4  

Administrativos: 6  

Auxiliares: 8  

A Coruña, 27 de diciembre de 2002.  

El presidente, José Luis Torres Colomer.  

El secretario, José Luis Almau Supervía.  

  Reg. 12961-G 
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Ilustre Colegio Profesional de Delineantes de Zaragoza

 
BT-Inaem- 20030917 - OFERTAS DE EMPLEO 

 

Para ser enviado:
·      Es imprescindible estar inscrito en un Servicio Público de Empleo   (INAEM, INEM, Servicios Públicos 

de Empleo de otras Comunidades Autónomas)
 
Las personas interesadas en una oferta deben contactar por teléfono o personalmente con la Oficina de 
Empleo de la oferta (consultar direcciones y teléfonos en el Directorio del INAEM) Indicar número de la oferta
 
OFICINA de ZARAGOZA  Encargada de la gestión
Nº  de Oferta
FECHA  de publicación            
OCUPACIÓN      
LOCALIDAD del puesto de trabajo
OBSERVACIONES 

 OFERTAS - PTES DE CUBRIR
O.E. Calle Santander
548-30
3-09-2003      
Delineante industrial       
50004 Zaragoza             
Con conocimientos de AUTOCAD 2000,con titulación de F.P.II grado en rama delineación 
industrial.

 
OFERTAS RETIRADAS DEL INAEM ( Posiblemente cubiertas)

O. E Arrabal                 
849-20         
28/08/2003  
Delineante Proyectista                        
Zaragoza     
Diseño e instalaciones de cabinas de pintura. FPI o FPII. Autocad-14. Conocimientos de 
electricidad, neumática y mecanización. Carnet de conducir B. 

O.E. Calle Santander     
463.30            
22.07.2003     
Delineante proyectista    
Cuarte (a 7 Km de Zaragoza)                
Preferible varón, con experiencia, Formación Profesional de Segundo Grado rama metal, 
coche  propio, para empresa de trabajo temporal.

 

http://www.terra.es/personal9/coldeza
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